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                                                                                                       La Falda, P.E., 01 de Septiembre de 2019.-  
 

D E C R E T O   Nº 1204/2019 
 
VISTO: 

El Inicio de un nuevo periodo de gestión, en el día de la fecha y tal como lo establece el Art. 164 de 
la Carta Orgánica Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

               Que se hace necesario proceder a la designación del Secretario de Desarrollo 
Institucional, quien lo acompañará en su gestión de Gobierno;  

 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D E C R E T A: 
 
Art. 1) DESIGNAR al Señor PEREZ LUIS EDGARDO BAUTISTA.. ï D.N.I. Nº23.785.060  en el cargo de 

SECRETARIO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL de esta Municipalidad.- 
 
Art. 2) EL GASTO que demande el presente Decreto, deberá ser imputado  al  Anexo 1 ï Inc. 1 ï Part. 

Princ. 01 ï Item 01  ï (Personal)  del Presupuesto de Gastos del año 2019.-  
 
Art. 3) ELÉVESE a Tribunal de Cuentas para su visación.- 
 
Art. 4) EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto.   
 
Art. 5) COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE,   dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 
                                                                          La Falda, P.E.,- 01 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O   Nº 1205/2019 
VISTO: 
          El Inicio de un nuevo periodo de gestión, en el día de la fecha y tal como lo establece el Art. 164 de la 

Carta Orgánica Municipal; y 
                  
CONSIDERANDO: 
 

Que se hace necesario proceder a la designación del SECRETARIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
quien lo acompañará en su gestión de Gobierno;  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 

 
D E C R E T A: 

 
Art.1) DESIGNAR al Señor LUSS0 MARCELO ALBERTO- D.N.I. n° 25.450.008  en el cargo de 

SECRETARIO DE HACIENDA Y FINANZAS de esta Municipalidad.- 
 
Art.2)  EL GASTO que demande el presente Decreto, deberá ser imputado  al  Anexo 1 ï Inc. 1 ï Part. 

Princ. 01 ï Item 01  ï (Personal)  del Presupuesto de Gastos del año 2019.-  
 
Art. 3)  ELÉVESE a Tribunal de Cuentas para su visación.- 
 
Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto.   
 



Art. 5) COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE,   dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 
                                                                                                      La Falda, P.E., 01 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O   Nº 1206/2019 
VISTO: 
             El Inicio de un nuevo periodo de gestión, en el día de la fecha y tal como lo establece el Art. 164 de 

la Carta Orgánica Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 

              Que se hace necesario proceder a la designación  del Secretaria de Turismo y Desarrollo 
Económico Local, quien lo acompañará en su gestión de Gobierno;  

 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D E C R E T A: 
 
Art. 1) DESIGNAR a la Señora Lic. PACHA LUCIANA PAOLA ï D.N.I. Nº30.663.926,   en el cargo de 

SECRETARIA DE TURISMO y DESARROLLO ECONOMICO LOCAL de esta Municipalidad.- 
 
 Art. 2) EL GASTO que demande el presente Decreto, deberá ser imputado  al  Anexo 1 ï Inc. 1 ï Part. 

Princ. 01 ï Item 01  ï (Personal)  del Presupuesto de Gastos del año 2019.-  
 
Art. 3)  ELÉVESE a Tribunal de Cuentas para su visación.- 
 
Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto.   
 
Art. 5) COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE,   dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 
                                                                                                      La Falda, P.E.,  01 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O   Nº 1207/2019 
 
VISTO: 
            El Inicio de un nuevo periodo de gestión, en el día de la fecha y tal como lo establece el Art. 164 de 

la Carta Orgánica Municipal; y 
            
CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario proceder a la designación  del Secretario de Desarrollo Territorial 
Ambiental, quien lo acompañará en su gestión de Gobierno;  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 

 
D E C R E T A: 

 
Art. 1) DESIGNAR al Señor Arq. OLMOS DAMIAN GUSTAVOï D.N.I. Nº24.188.875,  en el cargo de 

SECRETARIO DE DESARROLLO TERRITORIAL AMBIENTAL de esta Municipalidad.- 
 
Art. 2) EL GASTO que demande el presente Decreto, deberá ser imputado  al  Anexo 1 ï Inc. 1 ï Part. 

Princ. 01 ï Item 01  ï (Personal)  del Presupuesto de Gastos del año 2019.-  
 
Art. 3)  ELÉVESE a Tribunal de Cuentas para su visación.- 
 
Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto.   
 



Art. 5)  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE,   dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 
                                                                                             LA FALDA, P.E., 01 de Septiembre de 2019.- 

 
D E C R E T O   Nº 1208/2019 

 
VISTO: 
             El Inicio de un nuevo periodo de gestión, en el día de la fecha y tal como lo establece el Art. 164 de 

la Carta Orgánica Municipal; y 
         

 
 CONSIDERANDO: 

                Que se hace necesario proceder a la designación del Secretario de Salud quien lo      
acompañara en su gestión de Gobierno;  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D E C R E T A: 
 
Art. 1) DESIGNAR  al Señor Dr. MENNITTE  FABIO ALBERTO- D.N.I. n°18.230.862 como SECRETARIA 

DE SALUD  de la Municipalidad de La Falda.-  
 
Art. 2)  EL  GASTO  que  demande el presente  Decreto  deberá  ser imputado al Anexo 1 ï Inc. 1 ï Part. 

Princ. 01 ï Item 01 (Personal) del presupuesto de gastos del año 2019.- 
 
Art. 3)  ELÉVESE a Tribunal de Cuentas para su visación. 
 
Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
Art. 5)  COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

  
                                                                                                     LA FALDA, P.E., 01 DE SEPTIEMBRE 2019 

 
D E C R E T O   Nº 1209/2019 

VISTO: 
            La Ordenanza n° 2910/15, mediante la cual se hace necesario  ordenar el funcionamiento del Poder 

Ejecutivo Municipal y sus diversas Áreas y competencias; y 
 
 CONSIDERANDO: 
                             Que en el Articulo 13) del mencionado instrumento legal se crea el cargo de     

Subsecretario de Desarrollo Institucional, y que la persona idónea para cubrir el mismo es el Señor 
Almada Darío Carlos, cumple con los requisitos para desempeñar dicha actividad;   

 

            Que es facultad del Intendente Municipal designar al Señor ALMADA DARIO CARLOS que cubra el 
cargo;   

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 

 
D E C R E T A : 

 
Art.1) DESIGNAR al Señor ALMADA DARíO CARLOS ï D.N.I. n°22.747.333 al  cargo de 

SUBSECRETARIO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL,  de la Municipalidad de La Falda.-  
 
Art.2)  EL GASTO que demande el presente Decreta deberá ser imputado al Anexo 1  - Inciso 1  - Partida 

Principal 01   - Item 01, (Personal) del Presupuesto de Gastos del año 2019.- 
 



Art.3)  ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visacion.- 
 
Art.4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
Art.5)  COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 
                                                                                                      La Falda, P.E.,- 01 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O   Nº 1210/2019 
VISTO: 
            El Inicio de un nuevo periodo de gestión, en el día de la fecha y tal como lo establece el Art. 164 de 

la Carta Orgánica Municipal; y 
                  
CONSIDERANDO: 

               Que se hace necesario proceder a la designación del DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE 
quien lo acompañará en su gestión de Gobierno;  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 

 
D E C R E T A: 

 
Art. 1) DESIGNAR al Señor ZOGBI JUAN CARLOS- D.N.I. n° 20.421.334  en el cargo de DIRECTOR DE 

MEDIO AMBIENTE de esta Municipalidad.- 
 
Art. 2) EL GASTO que demande el presente Decreto, deberá ser imputado  al  Anexo 1 ï Inc. 1 ï Part. 

Princ. 01 ï Item 01  ï (Personal)  del Presupuesto de Gastos del año 2019.-  
 
Art. 3)  ELÉVESE a Tribunal de Cuentas para su visación.- 
 
Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto.   
 
Art. 5)  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE,   dése  al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 
                                                                                           LA FALDA, P.E., 01 de Septiembre de 2019.- 

 
D E C R E T O   Nº 1211/2019 

 
VISTO: 
             El Inicio de un nuevo periodo de gestión, en el día de la fecha y tal como lo establece el Art. 164    

de la Carta Orgánica Municipal; y       
 

 CONSIDERANDO: 
                Que se hace necesario proceder a la designación del Director de Servicios Públicos, 
quien lo acompañara en su gestión de Gobierno;  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D E C R E T A: 
 
 
Art. 1)  DESIGNAR al  Señor LANDART RICARDO HECTOR ï D.N.I. n| 16.565.691 como DIRECTOR DE 

SERVICIOS de HIGIENE URBANA de la Municipalidad de La Falda, 
 
Art. 2)  EL  GASTO  que  demande el presente  Decreto  deberá  ser imputado al Anexo 1 ï Inc. 1 ï Part.  

Princ. 01 ï Item 01 (Personal) del presupuesto de gastos del año 2015- 
 



Art. 3)  ELÉVESE a Tribunal de Cuentas para su visación. 
 
Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
Art. 5)  COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 
                                                                                                      La Falda, P.E.,- 01 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O   Nº 1212/2019 
VISTO: 
            El Inicio de un nuevo periodo de gestión, en el día de la fecha y tal como lo establece el Art. 164 de 

la Carta Orgánica Municipal; y 
                  
CONSIDERANDO: 

               Que se hace necesario proceder a la designación del DIRECTOR DE RECURSOS 
HUMANOS quien lo acompañará en su gestión de Gobierno;  

 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D E C R E T A: 
 
Art.1) DESIGNAR al Señor PABLO NICOLAS TOBARES- D.N.I. n° 35.636.533  en el cargo de DIRECTOR 

DE RECURSOS HUMANOS de esta Municipalidad.- 
 
Art.2) EL GASTO que demande el presente Decreto, deberá ser imputado  al  Anexo 1 ï Inc. 1 ï Part. 

Princ. 01 ï Item 01  ï (Personal)  del Presupuesto de Gastos del año 2019.-  
 
Art.3) ELÉVESE a Tribunal de Cuentas para su visación.- 
 
Art.4) EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto.   
 
Art.5) COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 
                                                                                            LA FALDA, P.E., -01 de Septiembre de 2019.- 

 
D E C R E T O   Nº1213/2019    

 
VISTO: 

Los Fondos Fijos y otros de las diversas áreas municipales, oportunamente creados y modificados; 
y 

 
CONSIDERANDO: 

                Que en virtud de la Transferencia administrativa del día 01 de Septiembre del año 2019, 
se hace necesario dar la baja a dichos Fondos Fijos y Otros, a fin de implementar una nueva 
creación y asignación;  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D E C R E T A: 
 
Art.1) DÉJENSE sin efecto los Fondos Fijos y Otros, oportunamente implementados, en razón de la 

Transferencia Administrativa de fecha 01 de Septiembre del año 2019.-  
 
Art. 2) CRÉANSE  a partir de la fecha del presente Decreto, los Fondos Fijos y Otros que a continuación se 

detallan: 



 
         INTENDENCIA ï a/c DIEMINGER JAVIER RICARDO 
         FONDO FIJO ééééééééééééééééééé $ 40.000.-  
 
         VICE INTENDENTE ï a/c DILLET JUAN JOSE 
         FONDO FIJOééééééééééééééééééé .$.20.000.-. 
 
         SECRETARIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL ï a/c PEREZ LUIS 
         FONDO FIJO ééééééééééééééééééé. $20.000.- 
         
         SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS ï a/c ctador. LUSSO MARCELO A. 
         FONDO FIJO éééééééééééééééééé     $ 20.000.- 
         FONDO FIJO AYUDA AL PERSONAL éééééé         $ 60.000.- 
 
         SECRETARIA DE SALUD-a/c Dr. MENNITTE FABIO A.  
         FONDO FIJO  éééééééééééééééééé.    $40.000.-            
 
         SECRETARIA DE TURISMO y DESARROLLO ECONOMICO LOCAL y SIETE CASCADASï  
         a/c Lic. PACHA LUCIANA PAOLA 
         FONDOFIJOéééééééééééééééééééé $ 40.000.- 
 
         SECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL AMBIENTAL ï a/c Arq. OLMOS DAMIAN G. 
         FONDO FIJO éééééééééééééééééé..é $ 30.000.- 
 
           
 Art. 3)  ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visación. 
 
 Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
 Art. 5)  COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 
                                                                                 LA  FALDA, P.E., -01 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O   Nº1214/2019 
 
VISTO: 

El inicio de un nuevo periodo de gestión, en el día de la fecha y tal como lo    establece en el Art. 
164 de la Carta Orgánica Municipal; y 

           
CONSIDERANDO: 

                Que se hace necesario proceder a la designación del Director de Desarrollo Social,  quien 
lo acompañará en su gestión de Gobierno;  

 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D E C R E T A: 
 
Art.1)  DESIGNAR al Señor MONTES JAVIER SEBASTIAN - D.N.I. Nº26.569.252.- como DIRECTOR DE 

DESARROLLO SOCIAL de la Municipalidad de La Falda,  
 
Art. 2)  EL GASTO que demande el presente Decreto deberá ser imputado al  Anexo 1 ï Inc. 1 ï Part. 

Princ. 01 ï Item 01  (Personal) del presupuesto de gastos del año 2019.- 
   
Art. 3)  ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visación. 
 



Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto. 
 
Art. 5)  COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 
                                                                                                      La Falda, P.E.,- 01 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O   Nº 1215/2019 
 
VISTO: 
             El Inicio de un nuevo periodo de gestión, en el día de la fecha y tal como lo establece el Art. 164 de 

la Carta Orgánica Municipal; y 
                  
CONSIDERANDO: 

               Que se hace necesario proceder a la designación del DIRECTOR DE PRENSA Y 
DIFUSIÓN quien lo acompañará en su gestión de Gobierno;  

 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D E C R E T A: 
 
Art.1) DESIGNAR al Seño GUILLERMO BRIAN VAZQUEZ- D.N.I. n° 34.128.050  en el cargo de 

DIRECTOR DE PRENSA Y DIFUSIÓN de esta Municipalidad.- 
 
Art.2)  EL GASTO que demande el presente Decreto, deberá ser imputado  al  Anexo 1 ï Inc. 1 ï Part. 

Princ. 01 ï Item 01  ï (Personal)  del Presupuesto de Gastos del año 2019.-  
 
Art. 3)  ELÉVESE a Tribunal de Cuentas para su visación.- 
 
Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto.   
 
Art. 5)  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE,   dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

          
                                                                                            LA FALDA, P.E., 01 de Septiembre de 2019.- 

 
D E C R E T O   Nº 1216/2019 

VISTO: 
             El Inicio de un nuevo periodo de gestión, en el día de la fecha y tal como lo establece el Art. 164 de 

la Carta Orgánica Municipal; y 
         
 CONSIDERANDO: 

               Que se hace necesario proceder a la designación del DIRECTOR DE TECNOLOGÍA, 
quien lo acompañara en su gestión de Gobierno;  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D E C R E T A: 
 
Art.1)  DESIGNAR al  Señor LUSSELLO LUCIANO  ï D.N.I. n°24.861.208  como DIRECTOR DE 

TECNOLOGÍA de la Municipalidad de La Falda, 
  
Art. 2)  EL  GASTO  que  demande el presente  Decreto  deberá  ser imputado al Anexo 1 ï Inc. 1 ï Part.  

Princ. 01 ï Item 01 (Personal) del presupuesto de gastos del año 2019- 
 
Art. 3)   ELÉVESE a Tribunal de Cuentas para su visación. 
 



Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
Art. 5)  COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 
                                                                                   LA FALDA, P.E., 01 de Septiembre de 2019.-   

 
D E C R E T O   Nº  1217/2019 

 
VISTO: 

  El Inicio de un nuevo periodo de gestión, en el día de la fecha y tal como lo  establece el Art. 164 de 
la Carta Orgánica Municipal; y 
        

CONSIDERANDO: 
                Que se hace necesario proceder a la designación del Director de Deportes y Recreación,  
quien lo acompañará en su gestión de Gobierno;  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 

 
D E C R E T A: 

 
Art.1) DESIGNAR a la Señora CHAUMONT DESIRE D.N.I. Nº 27.395.533, como DIRECTORA DE 

DEPORTES Y RECREACION de la Municipalidad de La Falda, - 
 
Art. 2)  EL GASTO que demande el presente Decreto deberá ser imputado al  Anexo 1 ï Inc. 1 ï Part. 

Princ. 01 ï Item 01  (Personal) del presupuesto de gastos del año 2019.- 
   
Art. 3)  ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visación. 
 
Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto. 

 
Art. 5)  COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 
                                    LA FALDA, P.E., 02 de Septiembre de 2019.- 

 
D E C R E T O  Nº 1218/2019 

VISTO: 
               El inicio de un nuevo periodo de gestión, en el día de la fecha y tal como lo establece el art. 164 

de la Carta Orgánica Municipal. 
          
CONSIDERANDO: 
                            Que dicha necesidad es manifiesta y surge a fin de dar continuidad a todas las 

tramitaciones de orden judicial que mantiene este Municipio, así como de contar con el 
asesoramiento legal pertinente y que requieren las distintas áreas; 

 
            Que la persona propuesta por este Poder Ejecutivo, es el Abogado MURUA GONZALO 

SEBASTIAN, quien cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para desempeñarse en 
dicho cargo; 

 
            Que de acuerdo a lo determinado por la Carta Orgánica de la Ciudad de La Falda, la presente 

designación debe contar con el acuerdo del Poder Legislativo; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D  E  C  R  E  T  A  : 



Art. 1) DESIGNAR ad-referendum del Poder Legislativo al Abogado MURUA GONZALO SEBASTIAN ï 
D.N.I. Nº 26.937.942  -M.P- 7-399ï M.F ï Tomo 505 Folio 956 en el cargo de ASESOR LETRADO 
MUNICIPAL, de acuerdo a lo establecido en el Art. 89)  de la Carta Orgánica Municipal.- 

  
Art. 2) EL Gasto deberá ser imputado ï Anexo 1 ï Inciso 1 ï Part. Ppal. 01 ï Item 01 ï  (Personal) del 

Presupuesto de Gastos del año 2019.-  
 
Art. 3)  ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visación.- 
 
Art. 4)  NOTIFÍQUESE al Doctor MURUA.- 
 
Art. 5)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
Art. 6)  COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

  
                                                                                             LA FALDA, P.E., 02 de Septiembre de 2019.-- 

 
D E C R E T O  Nº1219/2019 

VISTO: 
            El Expediente n°86604-I-2019, de fecha 03 de Septiembre de 2019, del registro Municipal, iniciado 

por la Señora OYOLA MAYRA ANABEL, mediante el cual solicita Licencia sin goce de Haberes; y  
 
CONSIDERANDO: 
                             Que tal solicitud se encuadra en lo dispuesto por el Estatuto del Personal Municipal, en 

su Art. 59) ï Inc. a), razón por la cual este Poder Ejecutivo no tiene inconveniente en acceder a tal 
solicitud;  

 
                                     EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 

 
D  E  C  R  E  T  A :   

 
Art. 1) OTÓRGUESE al Agente Administrativa OYOLA MAYRA ANABEL ï D.N.I. n°33.488.928, una  

Licencia sin goce de Haberes a partir del 01 de SEPTIEMBRE de 2019 y mientras dure en sus funciones.- 
 

     Art. 2) ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su conocimiento. - 
 
     Art. 3) EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
      Art. 4) COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 
                                                                                                    LA FALDA, P.E., 02 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O   Nº1220/2019 
 
VISTO: 
            El Decreto nº1203/2019 , de fecha  de 30 Agosto de 2019, mediante el cual se  acepta la renuncia 
del Señor Abogado JUAN CARLOS ZOGBI- D.N.I. n° 20.421.334,, al cargo de Secretario del Juzgado de 
Faltas de la Municipalidad de La Falda, a partir del 31 de Agosto de 2019; y 

 
CONSIDERANDO:   
                              Que ha expirado el término enunciado ut-supra, y que  hace necesario que continúe 
realizando las tareas en el mencionado Juzgado y  proceder a la designación  para cubrir dicho cargo, a 
partir del día 01 de Septiembre del año 2019;     
 
                              Que a juicio de este Poder Ejecutivo a la Señora OYOLA MAYRA A. es la persona   
idónea y satisface los requerimientos que dicho cargo demanda;  



 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 
 

D E C R E T A: 
 
 
Art. 1) DESÍGNASE ad-referéndum del Poder Legislativo Municipal a la Señora OYOLA MAYRA ANABEL  

ï D.N.I. Nº 33.488.928 en el cargo de Secretaria del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a 
partir del 1º de Septiembre del año 2019,  de acuerdo a lo establecido en el Art. 4º de la Ordenanza 
1319/01,.-  

 
Art. 2) EL GASTO que demande el presente Decreto deberá ser imputado al Anexo   1  - Inciso 1     - 

Partida Principal 01 (Personal), del Presupuesto de Gastos del año 2019 .- 
 
Art. 3)  ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visacion.- 
 
Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto. 
 
Art. 5)  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE. 

 
       La Falda, P.E, 02 de Septiembre de 2019.- 

 
DECRETO N° 1221/2019   

VISTO: 
La necesidad de contar con personal para cubrir diferentes áreas del ámbito Municipal, que no 
pueden ser atendidas por Personal de Planta Permanente; y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 7º de la Ordenanza 406/87, autoriza la contratación y es menester atender en 
forma eficiente los  servicios municipales; 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA  

 
DECRETA 

 
Art. 1) CONTRÁTESE  al Personal que a continuación se detalla, en un todo de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 7º de la Ordenanza 406/87 ï  Estatuto del Personal Municipal, por la suma mensual indicada y 
para desempeñarse en:  
 
A partir del 01 de SEPTIEMBRE  y hasta el 30 de SEPTIEMBRE DE 2019 a: 
 
Secretaría de Desarrollo Institucional ï Inspección General 
 
MEDINA GERARDO GABRIEL- D.N.I. n°  28.483.444                           $ 14.754,96 

 
A partir del 01 de SEPTIEMBRE  y hasta el 31 de DICIEMBRE DE 2019 a: 
 
ZÁRATE MARCERLO GABRIEL- D.N.I. n°22.569.732                           $ 17.962,56 
 
Art. 2) EL GASTO que demande la presente contratación deberá ser imputado al Anexo 1 ï Inc. 1 ï 
          Part. Princ. 01ï Item 01 (Personal), del presupuesto de gastos del año 2019.-  
   
Art. 3) ELÉVESE al Tribunal de  Cuentas  para su visación. 
 



Art. 4) EL presente Decreto constan de TRES  (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto. 
 
Art. 5) COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése el REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.- 

 
                                                                                             LA FALDA, P.E., -03 de Septiembre de 2019.- 

 
D E C R E T O  Nº1222/2019 

 
VISTO: 
             La Vacante producida en el cargo   de CONTADOR GENERAL de la Municipalidad de la Ciudad de 

La Falda; y            
  
CONSIDERANDO: 

 
Que en su Art. 84 se prevé la ausencia definitiva del Contador General, que son atribuciones del 
Intendente nombrar el sucesor en un todo de acuerdo a lo determinado por el Art. 82 de la Carta 
Orgánica Municipal, para completar el periodo; 
 
Que en virtud de haberse reglamentado dichas atribuciones, funciones y deberes, se hace 
necesario proceder, por parte del Poder Ejecutivo Municipal, a la designación del profesional que 
ocupara dicho cargo, mediante el dictado del instrumento legal que así lo disponga, el que luego 
será elevado al Concejo Deliberante para su acuerdo; 
 
Que del análisis efectuado por el Poder Ejecutivo Municipal, surge como idóneo para desempeñar 
dicho cargo la Contadora María del Carmen Juri;   

 
                                     EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 

 
D  E  C  R  E  T  A  : 

 
Art. 1) DESIGNAR como CONTADORA GENERAL de la Municipalidad de La Falda, por el termino 
CIENTO OCHENTA y  DOS días (182), a partir del 01 de SEPTIEMBRE del año 2019 y hasta el 29 de 
Febrero del año 2020, a la Contadora Pública MARIA DEL CARMEN JURI ï D.N.I. Nº 22.747.361  ï 
Matrícula Profesional Nº10.12024.4, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 84 y 82 de la Carta 
Orgánica Municipal.- 

  
Art. 2) EL GASTO deberá ser imputado al Anexo 1 ï Inciso 1 ï Part. Ppal. 01- Item 01  (Personal) del 

Presupuesto de Gastos año 2019 y a las Partidas correspondientes del ejercicio subsiguiente.-  
 
Art. 3) ELÉVESE el presente Decreto para su acuerdo por parte del Poder Legislativo Municipal. - 
 
Art. 4) ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visación.- 
 
Art. 5) EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
Art. 6) COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 
                                                                                                   LA FALDA, P.E, -03 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O  Nº  1223/2019   

VISTO: 

            La Ordenanza n°  3110/2018, mediante el cual se crea Programa de Practicas destinado a personas 

Discapacitadas y para Personas con Dificultades acreditadas para insertarse en el ámbito Laboral ; 

y 
 
 CONSIDERANDO:     



            Que deben atenderse algunas demandas de capacitación laboral en diversas áreas municipales; 

 
                      EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 

 
D E C R E T A: 

 
Art. 1) INCLÚYASE en el programa de Entrenamiento Laboral a partir del 01 de AGOSTO  del año 2019 y 

hasta el 31 de AGOSTO del año 2019, a los siguientes beneficiarios: 

 

 APELLIDO Y NOMBRE DESTINO DNI NETO 

    A COBRAR 

1 Abacca Benito J. TERMINAL DE 
OMNIBUS 

13.814.487 $ 9,040 

2 Ahumada Jorge LIMPIEZA TERMINAL 31.859.224 $ 4,395 

3 Ariza Silvia MAESTRANZA 17.066.431 $ 7,000 

4 Astrada Francisco Ariel CORRALON 22,027,962 $ 7,950 

5 Barrera Jesica PLANTA RES.PAMPA 
O. 

36.132.469 $ 7,700 

6 Barrera Gladys Olga PLANTA RES.PAMPA 
O. 

25.902.837 $ 3,300 

7 Barros Jorge Damián MEDIO AMBIENTE 34.103.752 $ 7,700 

8 Barros Sergio Fabián PLANTA RES.PAMPA 
O. 

26.893.172 $ 8,791 

9 Borgogno Elena E. ENFERMERA 
PROFESIONAL 

14.265.703 $ 16,500 

10 Cáceres Claudia Roxana MAESTRANZA-
HOSPITAL- 

23.785.045 $ 8,500 

11 Capdevila Marcos TURISMO 35.636.527 $ 12,226 

12 Castillo Mónica HOGAR DE DIA 27.466.468 $ 9,971 

13 Cuñarro María Alejandra PRENSA 23.393.656 $ 11,500 

14 Emiliozzi Gabriel Marcelo INSPECCION 
GENERAL 

22.919.902 $ 12,820 

15 Farías Liliana MAESTRANZA-
HOSPITAL- 

14.577.028 $ 7,117 

16 Farías Paola del Valle ADMINIST-RENTAS- 23,393,683 $ 12,000 

17 Franch Carlos CORRALON 8,642,576 $ 6,633 

18 Godoy Dora América MAESTRANZA.T.DE 
OMNIBUS 

14.896.211 $ 4,770 

19 González Fernández B SEGURIDAD 
CIUDADANA 

39.498.434 $ 12,771 

20 Guzmán Diego Alberto CORRALON-

RECOLECCION 

33.483.991 $ 7,420 

21 Guzmán Jonatan Leonardo PLANTA RES.PAMPA 
O. 

36.131.987 $ 10,890 

22 Jerez Gloria Andrea INFORMANTE-

TURISMO 

27,228,595 $ 14,940 

23 Juárez Sonia LIMPIEZA MARECHAL 24.211.938 $ 10,081 

24 Luna Verónica Roxana TERMINAL DE 23.940.583 $ 4,830 



OMNIBUS 

25 Maldonado Carlos Exequiel CORRALON 35,531,193 $ 7,300 

26 Mansilla Cristian  MANTENIMIENTO 
OB.PUBL. 

31.814.214 $ 10,800 

27 Mancilla Ricardo PLANTA RES.PAMPA 
O. 

16.411.486 $ 7,700 

28 Manzanelli Brisa TURISMO 42.162.560 $ 6,000 

29 Manzanelli Edith TURISMO 25.002.968 $ 6,000 

30 Moses Regina ADMINISTRACION 
HOSP. 

5.584.716 $ 4,400 

31 Nieto Norma Beatriz COCINERA-HOGAR DE 
DIA 

14.846.235 $ 10,764 

32 Oliva Franco Eloy 7 CASCADAS 38.732.769 $ 4,024 

33 Pirola Livia Ester TALLERES-DES. 
SOCIAL 

5.580.627 $ 4,400 

34 Polo Alfredo MAESTRANZA-
TURISMO 

27.166.978 $ 14,229 

35 Prado Capdevila María P. ADMINIST.ARCHIVO 34.456.259 $ 7,300 

36 Quinteros María José OBRAS PUBLICAS 23.983.435 $ 8,743 

37 Romero Carla Yohana PLANTA RES.PAMPA 
O. 

41.964.585 $ 3,300 

38 Romero María de los A. PLANTA RES.PAMPA 
O. 

41.378.536 $ 3,300 

39 Valenzuela Miguel Ángel CORRALON 32.583.975 $ 7,713 

    $ 324,818 

 
 

Art. 2) EL GASTO que demande el presente Decreto deberá ser imputado al Anexo 1 ï Ins. 3 ï Part. Princ. 

05 ï Item 03 ï SubItem 03 (Becas, Pasant. y Asist. Laboral) del presupuesto de gastos del año 

2019.- 
 
Art. 3)  ELEVESE al Tribunal de Cuentas para su visacion.- 
 

Art. 4)  EL  presente Decreto consta de TRES (3) originales  de un mismo tenor y a un sólo efecto.- 

 

Art. 5)  COMUNÍ QUESE, PUBLÍ QUESE dese al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍ VESE.- 

 
                                                                                               LA FALDA, P.E., 04 de Septiembre de 2019. 

 
DECRETO  Nº1224/2019 

VISTO: 
El Memorándum producido por la Dirección de Deportes y Recreación, mediante el cual comunica 
la realización del ñFESTEJO DEL DIA DEL NI¤Oò, a llevarse a cabo el día 15 de Septiembre del 
corriente año en nuestra Ciudad; y 
 

 CONSIDERANDO: 
                      Que a tal fin se prevé una erogación por la suma de PESOS CIENTO SETENTA MIL 
SETECIENTOS ($170.700.) para solventar los gastos en concepto de sonido, castillos inflables, 
confección de juegos, baños químicos, etc. que se ocasionen en el mismo; 
             
 

                              EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 



 

DECRETA: 
 

Art. 1)  OTÓRGUESE un Fondo Especial a la Señora Secretaria de Turismo y Desarrollo Económico Local de la 
Municipalidad de La Falda. Lic. PACHA LUCIANA PAOLA DN.I. Nº30.663.926, por la suma de 
PESOS CIENTO SETENTA MIL SETECIENTOS ($170.700.-), destinado a solventar gastos con 
motivo de la realización del ñFESTEJO DEL DIA DEL NI¤Oò, a llevarse a cabo el día 15 de 
Septiembre del año 2019, en la Ciudad de La Falda,  con cargo de  rendición a la Secretaria de 
Hacienda y Finanzas, con posterior elevación de la documentación correspondiente al Tribunal de 
Cuentas de la Municipalidad de La Falda, para su visación, dentro de los QUINCE (15) días de 
concluida las mismas.   

 
Art. 2)  EL GASTO que demande el presente Decreto deberá ser imputado al  Anexo 1 ï Inc. 3 ïPart. Princ. 05 

ï Item 01 ï SubItem 03 (Fiestas, Festiv. y Eventos) del presupuesto de gastos del año 2019.-  
 
Art. 3)  ELÉVESE  al  Tribunal de Cuentas para su visación. 
 
Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y aun solo efecto. 
 
Art. 5)  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE dése al REGISTRO MUNICIPAL. 

 
 
                                                                                                    LA FALDA, P.E., 04 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O   Nº 1225 /2019       
VISTO: 

Los Contratos de Servicios celebrados entre la Municipalidad de La Falda y  los Señores 

Prestadores de Servicio para realizar diversas tareas en distintas Áreas de la Municipalidad de la 

Falda; y  

CONSIDERANDO:                                            

                          Que los mismos se ajustan a la legislación vigente;  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 

 
D E C R E T A: 

 
 Art. 1) CONTRÁTESE los Servicios de los prestadores que  a continuación se detallan, a partir del 01 de 
SEPTIEMBRE de 2019 y hasta el 31 de DICIEMBRE del año 2019, en un todo de acuerdo a las cláusulas 
y condiciones  establecidas en los Contratos adjuntos, los que forman parte integrante del presente Decreto 
y por la suma mensual,  para desempeñarse en:  
 

SECRETARIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL   
 APELLIDO Y NOMBRE  CARGO CUIT  MONTO  

CAMPANA MOLINA Fernando 

Javier Encargado 7 Cascadas 

20-22566611-

4 40.000,00 

    
SECRETARIA DE TURISMO     

 APELLIDO Y NOMBRE  CARGO CUIT  MONTO  

BRIZZOLARA Daniel Oscar 

Encargado Auditorio 

Municipal 

23-25450199-

9 30.000,00 



SEYRAL Viviana Andrea Promoción Turistica 

27-23785044-

6 20.000,00 

LOPEZ MAZZUCCO Lara Administrativa 

27-41964598-

8 10.000,00 

NIETO María Clelia Administrativa en Prensa 

27-35137155-

8 17.000,00 

    SECRETARIA DE SALUD      
 APELLIDO Y NOMBRE  CARGO CUIT  MONTO  

PARMO Keila Judith Odontóloga 

27-33493101-

9 12.190,00 

VISSER Samantha Macarena Instrumentista Quirúrgica 

27-39788114-

3 16.000,00 

 
Art. 2) CONTRÁTESE los Servicios del prestador que  a continuación se detalla, a partir del 11 de 
SEPTIEMBRE de 2019 y hasta el 31 de DICIEMBRE del año 2019, en un todo de acuerdo a las cláusulas 
y condiciones  establecidas en el Contrato adjunto, que forma parte integrante del presente Decreto y por la 
suma mensual,  para desempeñarse en:  

SECRETARIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL   
 APELLIDO Y NOMBRE  CARGO CUIT  MONTO  

CHAVEZ Ángel Adrián Seguridad Ciudadana 

23-24357846-

9 11.500,00 

                
Art. 3) EL GASTO que demande el presente Decreto deberá ser imputado al Anexo 1 ï Inc 3 ï Part. Princ. 
05 ïItem 03 ï Subitem 11 (Prestadores de Servicios) del presupuesto de gastos del año 2019.- 
 
Art. 4) ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visación.- 
 
Art. 5) EL  presente Decreto consta de TRES (3) originales  de un mismo tenor y a un sólo efecto.- 
 
Art. 6) COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE.- 

                                                              
                                                                                         LA FALDA, P.E.,  04 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O   Nº 1226/2019 
VISTO: 
            Que mediante Ordenanza n°2723/2014 se avala el Convenio de Compromiso de gestión efectores 

Municipales - PROGRAMA SUMAR, del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba; y 
          
 CONSIDERANDO:                   

                Que es criterio de este Poder Ejecutivo hacer entrega de la suma de PESOS CIENTO 
CINCUENTA y DOS MIL CUARENTA y SIETE ($ 152.047,00-) por el periodo ABRIL 2019, los que 
serán destinados a cubrir gastos que se produzcan en la ejecución del mencionado Programa;  
  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
D E C R E T A: 

  
Art.1)  HÁGASE ENTREGA, al Secretario de Salud Dr. MENNITTE FABIO A., de la suma de PESOS 

CIENTO CINCUENTA y DOS MIL CUARENTA y SIETE ($152.047,00.-) por el periodo ABRIL 2019, 
del PROGRAMA SUMAR, con cargo de rendición a la Secretaria de Hacienda y Finanzas, con 
posterior elevación de la documentación correspondiente al Tribunal de Cuentas de la 
Municipalidad de La Falda para su visación, dentro de los  (15) días de percibida,  para cubrir los 
gastos que se ocasionen en el mencionado Programa.- 



 
Art. 2)  EL GASTO que demande el presente Decreto deberá ser imputado al Anexo 1 ï Inciso 3 ï Partida 

Principal 05 ï Item 03 ï Sub-item 08 (Plan Sumar) del Presupuesto de Gastos del año 2019.- 
 
Art. 3)  ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visación.- 
  
Art. 4)  EL  presente Decreto consta de TRES (3) originales  de un mismo tenor y a un sólo efecto.- 
 
Art. 5)  COMNÍQUESE, PUBLÍQUESE dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE.- 

         
                                                                                                  LA FALDA, P.E. - 04 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O   Nº 1227/2019 
VISTO: 
           Que mediante Ordenanza n°2723/2014 se avala el Convenio de Compromiso de gestión efectores 

Municipales - PROGRAMA SUMAR, del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba; y 
          
 CONSIDERANDO:                                     

               Que es criterio de este Poder Ejecutivo hacer entrega de la suma de PESOS CIENTO 
OCHENTA y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA y NUEVE ($ 185,359-) por el periodo MAYO 
2019, los que serán destinados a cubrir gastos que se produzcan en la ejecución del mencionado 
Programa;  
  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
D E C R E T A: 

 
Art. 1) HÁGASE ENTREGA, al Secretario de Salud. Dr. MENNITTE FABIO A., de la suma de PESOS 

CIENTO OCHENTA y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA y NUEVE  ($185,359-)  por el 
periodo MAYO 2019,del PROGRAMA SUMAR, con cargo de rendición a la Secretaria de Hacienda 
y Finanzas, con posterior elevación de la documentación correspondiente al Tribunal de Cuentas de 
la Municipalidad de La Falda para su visación, dentro de los  (15) días de percibida,  para cubrir los 
gastos que se ocasionen en el mencionado Programa.- 

 
Art. 2)  EL GASTO que demande el presente Decreto deberá ser imputado al Anexo 1 ï Inciso 3 ï Partida 

Principal 05 ï Item 03 ï Sub-item 08 (Plan Sumar) del Presupuesto de Gastos del año 2019.- 
 
Art. 3)   ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visación.- 
  
Art. 4)   EL  presente Decreto consta de TRES (3) originales  de un mismo tenor y a un sólo efecto.- 
 
Art. 5)  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE.- 

 
LA FALDA, P.E., 05 de Septiembre de 2019.- 

 
D E C R E T O  N º 1228/2019 

 
VISTO: 
            Que el Concejo Deliberante de la Ciudad de La Falda, ha sancionado la    Ordenanza Nº 3238 de 

fecha 04 de Septiembre del año 2019,  mediante la cual se  Avala la designación del Abogado 
MURÚA GONZALO SEBASTIÁN DNI n°26.937.942- Matrícula Profesional 7399-M.F tomo 505 folio 
956, en el cargo de ASESOR LETRADO MUNICIPAL; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D  E  C  R  E  T  A:  
 



Art. 1) PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 3228 sancionada en fecha 04 de Septiembre  de 2019, por el     
Concejo Deliberante de la ciudad de La Falda.- 

 
Art. 2) EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
Art. 3) COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

  
LA FALDA, P.E., 05 de Septiembre de 2019.- 

 
D E C R E T O  N º 1229/2019 

 
VISTO: 
             
            Que el Concejo Deliberante de la Ciudad de La Falda, ha sancionado la    Ordenanza N° 3239 de 

fecha 04 de Septiembre del año 2019,  mediante la cual se  Avala la designación de la Contadora 
JURI MARIA DEL CARMEN DNI n°22.747.361- Matrícula Profesional 10.12024.4, en el cargo de 
CONTADORA GENERAL; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D  E  C  R  E  T  A: 
 

Art. 1) PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 3239 sancionada en fecha 04 de Septiembre  de 2019, por el 
Concejo Deliberante de la ciudad de La Falda.- 

 
  Art. 2)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
  Art. 3)  COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

                                    
             LA FALDA, P.E., 05 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O  N º 1230/2019 
 
VISTO: 
            Que el Concejo Deliberante de la Ciudad de La Falda, ha sancionado la  Ordenanza Nº 3240 de 

fecha 04 de Septiembre del año 2019,  mediante la cual se  Avala la designación de la señora 
OYOLA MAYRA ANABEL DNI n°33.488.928, en el cargo de SECRETARIA DEL JUZGADO 
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS; a partir del 1 de Septiembre del 2019. 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 
 

D  E  C  R  E  T  A: 
 

Art.1)  PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 3240 sancionada en fecha 04 de Septiembre  de 2019, por el 
Concejo Deliberante de la ciudad de La Falda.- 

 
  Art. 2)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
  Art. 3)  COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

     
                                                                                          LA FALDA, P.E., -05 de Septiembre de 2019-- 

 
D E C R E T O  Nº1231/2019 

VISTO: 



           El Expediente n°,86630-I-2019 de fecha 04 de Septiembre de 2019, del registro Municipal, iniciado 
por la Señora NIETO ANA MARIA, mediante el cual solicita Licencia sin goce de Haberes; y  

 
CONSIDERANDO:  
           Que tal solicitud se encuadra en lo dispuesto por el Estatuto del Personal Municipal, en su Art. 59) ï 
Inc. a), razón por la cual este Poder Ejecutivo no tiene inconveniente en acceder a tal solicitud;  

 
                                     EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 

 
D  E  C  R  E  T  A  : 

 
Art.1) OTÓRGUESE al Agente Administrativa Superior ïCategoria 20- NIETO ANA MARIA ï D.N.I. 
n°17.818.435, una Licencia sin goce de Haberes a partir del 01 de SEPTIEMBRE de 2019, para ocupar el 
cargo de Tribuno de Cuentas por el periodo 2019-2023 y mientras dure en sus funciones.- 
 

  Art. 2)  ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su conocimiento. - 
 
  Art. 3)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
  Art. 4)  COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 

                                                                                                   LA FALDA, P.E,.- 05 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O   Nº 1232/2019 
VISTO: 
            Que mediante Ordenanza n°2723/2014 se avala el Convenio de Compromiso de gestión efectores 

Municipales - PROGRAMA SUMAR, del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba; y 
          
 CONSIDERANDO:                                        

                Que es criterio de este Poder Ejecutivo hacer entrega de la suma de PESOS CIENTO 
OCHENTA y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA y OCHO ($ 185.538-) por el periodo JUNIO 2019, 
los que serán destinados a cubrir gastos que se produzcan en la ejecución del mencionado 
Programa;  
  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
D E C R E T A: 

 
Art. 1) HÁGASE ENTREGA, al Secretario de Salud, Dr. MENNITTE FABIO A., de la suma de PESOS 

CIENTO OCHENTA y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA y OCHO ($ 185.538-) por el periodo 
JUNIO 2019,del PROGRAMA SUMAR, con cargo de rendición a la Secretaria de Hacienda y 
Finanzas, con posterior elevación de la documentación correspondiente al Tribunal de Cuentas de 
la Municipalidad de La Falda para su visación, dentro de los  (15) días de percibida,  para cubrir los 
gastos que se ocasionen en el mencionado Programa.- 

 
Art. 2)  EL GASTO que demande el presente Decreto deberá ser imputado al Anexo 1 ï Inciso 3 ï Partida 

Principal 05 ï Item 03 ï Sub-item 08 (Plan Sumar) del Presupuesto de Gastos del año 2019.- 
 
Art. 3)  ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visación.- 
  
Art. 4)   EL  presente Decreto consta de TRES (3) originales  de un mismo tenor y a un sólo efecto.- 
 
Art. 5)  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE.- 

 

                                                                                                           LA FALDA, P.E, 06 de Septiembre de 2019.-        
 

D E C R E T O   Nº1233/2019                     



 
VISTO: 

El Contrato de Otorgamiento de Permiso de Uso Gratuito Anfiteatro Municipal suscripto entre la 
Municipalidad de la Falda y la Señora SOFIA GIMENA CABADAS, para realizar el evento 
denominado ñAZUL FEST TORNEO CINCO NACIONESò a llevarse a cabo del día 06,07 y 08 
de Septiembre del corriente año, en las instalaciones del Auditorio Municipal de nuestra 
Ciudad; y    
 

 CONSIDERANDO: 
                                      Que el mismo se ajusta a la legislación vigente; 
                                              
 

    EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
       D E C R E T A: 

 

Art. 1)  AVÁLESE el Contrato de Otorgamiento de Permiso de Uso celebrado entre la Municipalidad de 
La Falda y la Señora CABADAS SOFIA GIMENA ï D.N.I. Nº 32.590.107 en un todo de 
acuerdo a las clausulas y condiciones del Contrato adjunto, el que forma parte integrante del 
presente Decreto.- 

                                
Art. 2)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un sólo efecto. 

 
Art. 3)  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 

                                                                                                  LA FALDA, P.E, -06 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O   Nº1234/2019 
 

VISTO: 
          Que el estado de salud por la que atraviesa la Señorita SANCHEZ PATRICIA ALEJANDRA,         
D.N.I. nº 17.111.115: y 
 
CONSIDERANDO: 
                           Que la misma padece una enfermedad irreversible la cual le impide desarrollar tareas 
laborales, y no cuenta con los medios suficientes para cubrir sus necesidades básicas; 
 
                             Que este Poder Ejecutivo no puede permanecer ajeno a este tipo de situaciones socio-
económicas, razón por la cual es criterio otorgar un subsidio por la suma de PESOS DOS MIL 
QUINIENTOS ($2.000.-) mensuales, de SEPTIEMBRE a DICIEMBRE inclusive del año 2019;  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D E C R E T A: 
 
Art.1) OTÓRGUESE un Subsidio de PESOS DOS MIL ($2.000.-) mensuales, a partir de mes de     

SEPTIEMBRE a DICIEMBRE de 2019, a la Señorita SANCHEZ PATRICIA ALEJANDRA - D.N.I. nº 
17.111.115 ï CUIT nº 27-17111115-9, para afrontar los gastos que se produzcan con motivo de su 
enfermedad y que le impide cubrir sus necesidades básicas, por lo expuesto precedentemente.- 

 
Art. 2) EL  GASTO  que  demande el presente  Decreto  deberá  ser imputado al Anexo 1 ï Inc. 3 ï Part. 

Princ.- 05 ï Item 03 ï SubItem 01 (Acción Social) del presupuesto de gastos del año 2019.- 
 
Art. 3)  ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visación. 
 
Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 



Art. 5) COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 
                                                                                 
 

LA FALDA, P.E,  06 de Septiembre de 2019.-  
 

D E C R E T O   Nº1235/2019  
 

VISTO: 
La necesidad de otorgarles una ayuda económica a los Señores Quinteros Ramón Ezequiel, 
Quinteros Yohana Melisa, Jara Lucas Adrián, Quinteros Roxana Elizabeth, Romero Carina 
Alejandra, Quinteros Mauricio Gabriel, Romero Gustavo, Quinteros Nélida, Quinteros Juan Carlos,  
Quinteros Aldo Lucio Quinteros Nicolás Emanuel, para gastos de subsistencia; y 

 
CONSIDERANDO: 

               Que este Poder Ejecutivo ha dispuesto otorgarles un subsidio por la suma de PESOS 
OCHOCIENTOS ($800.-) mensuales, a partir del 01 de SEPTIEMBRE y hasta el 31 de DICIEMBRE 
de 2019;  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

DECRETA: 
 

Art. 1) OTÓRGUESE un subsidio de PESOS OCHOCIENTOS ($ 800.-) mensuales a las personas que a 

continuación se detallan,  a partir del 1º de SEPTIEMBRE del año 2019 y hasta el 31 de DICIEMBRE  

de 2019 Inclusive a:  

 
 QUINTEROS RAMÓN EZEQUIEL      D.N.I.Nº  34.128.124 

 QUINTEROS YOHANA MELISA,   D.N.I.Nº  33.034.479 

 JARA LUCAS ADRIAN,                 D.N.I.Nº  33.488.954 

 QUINTEROS ROXANA ELIZABETH,   D.N.I.Nº  27.897.586 

 ROMERO CARINA ALEJANDRA,    D.N.I.Nº  33.034.391 

 QUINTEROS MAURICIO GABRIEL,    D.N.I.Nº. 33.034.390 

 ROMERO GUSTAVO,                 D.N.I.Nº  27.897.524 

 QUINTEROS NELIDA,                 D.N.I.Nº  20.305.763 

 QUINTEROS JUAN CARLOS,                D.N.I.Nº  17.111.039 

 QUINTEROS ALDO LUCIO     D.N.I.Nº  17.818.388 

 QUINTEROS NICOLAS EMANUEL    D.N.I.Nº  35.636.573 

Art. 2) EL GASTO que demande la presente contratación deberá ser imputado al Anexo 1 ï Inc. 3 ï Part. 
Princ. 05 ï Item 03 Subitem 01 (Acción Social) del presupuesto de gastos del año 2019.- 

 
Art. 3) ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visación 
 



Art. 4) EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto 
 
Art. 5) COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dese al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE.- 

 

                                                                                         LA FALDA, P.E., 09 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O   Nº1236/2019  
 
VISTO: 

Que el Señor FRANCISCO VILLANUEVA, deportista residente de nuestra Ciudad, ha participado 
de la carrera ñEL ULTRA-TRAIL DE MONT BLANCò, la que se lleva a cabo una vez al año en 
Los Alpes, atravesando los Países de FRANCIA, ITALIA y SUIZA; y;   

 
CONSIDERANDO: 
                           Que el Señor Villanueva, posee una  importante trayectoria deportiva en nuestra 

Comunidad, obteniendo numerosas premiaciones a lo largo de su carrera; 
          
                            Que este Poder Ejecutivo no puede dejar de destacar la notable, actuación del Señor 

Villanueva por lo que ha dispuesto declararlo DEPORTISTA DESTACADO;  
 
 
                                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 
                                                                     D E C R E T A: 
 
Art. 1) DECLARAR DEPORTISTA DESTACADO, al Señor FRANCISCO VILLANUEVA, de la Ciudad de 

Falda, por su desempeño en la carrera ñEL ULTRA-TRAIL DE MONT BLANC, realizada en Los 
Alpes, atravesando los Países de FRANCIA, ITALIA y SUIZA.- 

 
Art. 2)  ENTRÉGUESE  copia del presente decreto al Señor VILLANUEVA FRANCISCO - 
 
Art. 3)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 
  
Art. 4)  COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 
                                                                                                     LA FALDA, P.E, 09 de Septiembre de 2019.-        

 
D E C R E T O   Nº1237/2019                     

 
VISTO: 

El Contrato de Otorgamiento de Permiso de Uso Gratuito Anfiteatro Municipal suscripto entre la 
Municipalidad de la Falda y la Señora GARAY SOLEDAD, para realizar la presentación del 
grupo Musical ñQ LOCURA XVIII EDICION DE LA PRIMAVERAò a llevarse a cabo del día 11 
de Septiembre del corriente año, en las instalaciones del Auditorio Municipal de nuestra 
Ciudad; y    
 

 CONSIDERANDO: 
                                      Que el mismo se ajusta a la legislación vigente; 
                                              

     EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
       D E C R E T A: 

 

Art. 1)  AVÁLESE el Contrato de Otorgamiento de Permiso de Uso celebrado entre la Municipalidad de 
La Falda y la Señora GARAY SOLEDAD ï D.N.I. Nº 28.209.979 en un todo de acuerdo a las 
clausulas y condiciones del Contrato adjunto, el que forma parte integrante del presente 
Decreto.- 



                                
Art. 2)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un sólo efecto. 

 
Art. 3)  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 
LA FALDA, P.E. 09 de Septiembre del 2019 

 
D E C R E T O  Nº  1238/2019 

VISTO: 
            El Expediente nº 86650-I-2019 del registro municipal de  fecha 05 de Septiembre del 2019, 

iniciado por el Agente DÍAZ FRANCISCO DEL CARMEN,  mediante el cual solicita 
aplicación del Art. 53) del Estatuto Municipal  Ordenanza n 406/87; y 

 
CONSIDERANDO: 
                            Que  atento al informe de Asesoría Letrada Municipal, se expide al respecto 

concluyendo   que se debe reconocer a la causante el derecho a la gratificación prevista 
en el Estatuto del Personal Municipal, Ordenanza n 406/87, facultando al Área 
correspondiente a efectuar las tramitaciones pertinentes a fines de liquidar a la misma el 
pago equivalente a un mes de la última retribución percibida, por cada cinco 5 años de 
servicios en la Administración Municipal o fracción mayor de tres 3 años; 

 
    Que este Poder Ejecutivo hace suya la conclusión mencionada precedentemente; 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 

 
D E C R E T A: 

 
Art. 1)  DISPÓNGASE, que a través de las áreas correspondientes, se proceda a la liquidación al 

Agente DÍAZ FRANCISCO DEL CARMEN ï DNI Nº 11.163.588 del pago previsto en el 
Art. 53) de la Ordenanza 406/87, de la suma de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL TREINTA C/NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($567.030,96) en virtud del 
informe efectuado Asesoría Letrada Municipal y  admitido por este Poder Ejecutivo. 

 
Art. 2)  EL GASTO que demande deberá ser imputado al Anexo 1- Inc. 1 ï Part. Princ. 01 ï Item      

01 (Personal) el Presupuesto de gastos año 2019.- 
 
Art. 3)  ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visación. 
 
Art. 4)  NOTIFÍQUESE al interesado. 
 
Art. 5)  EL  presente Decreto consta de TRES (3) originales  de un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
Art. 6)  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE.- 

 

                                                                                                    LA FALDA, P.E., 10 de Septiembre de 2019.-  
 

D E C R E T O  Nº 1239/2019  
VISTO: 
              La Ordenanza nº 3234/2019, mediante el cual se avala el Acuerdo de Pago de Aportes celebrado 

entre la Municipalidad de La Falda y la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y 
Procuradores de la Provincia de Córdoba, representada por el Señor Presidente del Consejo de 
Administración DR. GONZALO PAULI; y 

 
 CONSIDERANDO:                                            
                            Que el mismo se ajusta a la legislación vigente; 
 



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D E C R E T A: 
 
Art.1) ABÓNESE a la   CAJA DE PREVISION y SEGURIDAD SOCIAL DE ABOGADOS y 
PROCURADORES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, representada por el Presidente del Concejo de 
Administración DR. GONZALO PAULI ï D.N.I. nº 13.681.553 ï CUIT n° 23-13681553-9, en concepto de 
aportes por iniciación de procesos judiciales, en el periodo comprendido en el año 2018 (Aportes Art. 17 
Inc. A Ley 8.404) por la suma total de PESOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 
CUARENTA Y UN CENTAVOS ($86.750,41..-), pagaderos en 12 cuotas iguales, mensuales y consecutivas 
de PESOS OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA y CUIATRO CON VEINTE CENTAVOS ($8.964,20..-) 
habiéndose calculado un interés del 2% mensual directo, en un todo de acuerdo al Convenio adjunto, el que 
forma parte integrante del presente Decreto.    
 
Art.2) EL GASTO que demande el presente Decreto deberá ser imputado al Anexo 1 ï Inc. 1 ï Part. Princ. 

03 ï Item 07 (Gastos Judiciales y  Extra Judic.) del presupuesto de gastos del año 2019.- 
 

Art. 3) ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visacion.- 
 
Art. 4) EL  presente Decreto consta de TRES (3) originales  de un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
Art. 5) COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE. 

                                            
                                                                                                     LA FALDA, P.E, 10 de Septiembre de 2019.-      

 
D E C R E T O   Nº1240/2019                     

VISTO: 
El Contrato de Otorgamiento de Permiso de Uso Gratuito Anfiteatro Municipal suscripto entre la 
Municipalidad de la Falda y la Señora VILLALON EMILSE, para realizar la presentación del 
evento denominado ñENTREDANZADOS 2019ò a llevarse a cabo del día 13 al 15  de 
Septiembre del corriente año, en las instalaciones del Auditorio Municipal de nuestra Ciudad; y    
 

 CONSIDERANDO: 
                                      Que el mismo se ajusta a la legislación vigente; 
                                              

     EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
       D E C R E T A: 

 

Art. 1) AVÁLESE el Contrato de Otorgamiento de Permiso de Uso celebrado entre la Municipalidad de 
La Falda y la Señora VILLALON EMILSE ï D.N.I. Nº 34.128.047 en un todo de acuerdo a las 
clausulas y condiciones del Contrato adjunto, el que forma parte integrante del presente 
Decreto.- 

                                
Art. 2) EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un sólo efecto. 

 
Art. 3) COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 

                                              
 

 
               La Falda, P.E, 11 de Setiembre de 2019 

  

    

 
DECRETO Nº 1241/2019 

     

 
COMPENSACIÓN DE PARTIDAS 

     
       VISTO: 

      



La necesidad de incrementar varias partidas del Presupuesto de Gastos vigente para el presente año,  
 entre partidas principales. 

     
       CONSIDERANDO: 

     Que existe la posibilidad de compensar  partidas entre sí, sin haber incremento en el total del presupuesto. 
 Que el cumplimiento de diferentes objetivos conlleva mayores costos a los previstos. 

  Que el incremento de precios ha superado las previsiones presupuestarias. 
   

       POR ELLO: 
      EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA FALDA 

    DECRETA: 
      

       ART. 1º) DISPÓNESE la compensación de distintas partidas del Presupuesto de Gastos vigente, de acuerdo 
 al siguiente detalle: 

     
       

 
PARTIDAS A INCREMENTAR 

     
       
    PRESUP. INCREMENTO PRESUPUESTO 

  PARTIDA DENOMINACIÓN VIGENTE   ACTUAL 
            
  

1.1.02.10 OTROS BIENES DE CONSUMO 
 $        
500.000,00  

 $          
100.000,00  

 $         
600.000,00  

            
  

1.3.05.01.21 PROGRAMA PAAM 
 $     
8.850.000,00  

 $          
350.000,00  

 $      
9.200.000,00  

  

1.3.05.03.01 ACCION SOCIAL 
 $     
5.450.000,00  

 $          
400.000,00  

 $      
5.850.000,00  

            
  

2.1.08.01.10 OBRAS DIVERSAS 
 $     
2.000.000,00  

 $          
500.000,00  

 $      
2.500.000,00  

            
  

 
INCREMENTO   $ 1.350.000,00 

   
       

 
PARTIDAS A DISMINUIR 

     
           PRESUP. DISMINUCION PRESUPUESTO 

  PARTIDA DENOMINACION VIGENTE   ACTUAL 
            
  

1.1.02.01 
GASTOS DE COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES 

 $     
5.720.000,00  

 $          
100.000,00  

 $      
5.620.000,00  

            
  

1.3.05.01.08 COMPLEJOS TURÍSTICOS 
 $     
3.600.000,00  

 $          
150.000,00  

 $      
3.450.000,00  

  

1.3.05.01.07 SISTEMA DE SALUD 
 $   
30.240.000,00  

 $          
200.000,00  

 $    
30.040.000,00  

  

1.3.05.01.11 FESTIVAL DEL TANGO 
 $     
5.500.000,00  

 $          
400.000,00  

 $      
5.100.000,00  

            
  

2.1.08.01.08 GAS NATURAL 
 $   
14.500.000,00  

 $          
500.000,00  

 $    
14.000.000,00  

            
  

 
DISMINUCIÓN   

 $       
1.350.000,00  

   
       



ART. 2º) ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visación.- 
     

ART. 3º) El presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto.- 
   

ART. 4º) COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.- 
           

       
                                                                                                    LA FALDA, P.E., 11 de Septiembre de 2019. 
 

D E C R E T O   N º1242/2019   
       VISTO: 
                  La participación de la Municipalidad de La Falda, en el recorrido ñCAMINO DE TANGO EN EL  

VALLE DE PUNILLAò a llevarse a cabo el día 15 de Septiembre del corriente año; y 
       

            CONSIDERANDO:                                            
                           Que el mismo es organizado por la Federación Internacional de Torneos Argentina 
(FITTA); 
 
 Que dicho circuito comienza en la Ciudad de Villa Carlos Paz y recorrerá las  localidades de 
Cosquin, Las Falda, Dolores y Capilla del Monte, todas ellas icónicas en referencia al Tango, 
destacando a nuestra Ciudad como uno de los puntos más importantes del mismo; 
 
Que debido a que tenemos el FESTIVAL NACIONAL DEL TANGO, el más antiguo del mundo, que 
ha logrado una gran pertenencia con la Comunidad y que en la actualidad es uno de los más 
importantes difusores y promotores de los artistas y el género de Tango; 
 
Que es de gran importancia dicha presencia, ya que sigue fortaleciendo la identidad de La Falda 
Ciudad Tango y además estrecha vínculos con diferentes organizaciones de nivel Nacional e 
Internacional, dedicadas al fortalecimiento del Tango, es criterio de este Poder Ejecutivo Declararlo 
de Interés Turístico y Cultural  
 
   

         EL INTEDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE  LA FALDA 
 

 D E C R E T A: 
 

Art.1)  DECLARAR DE INTERÉS TURÍSTICO y CULTURAL la participación de la Municipalidad de La 
Falda en el recorrido ñCAMINO DE TANGO EN EL VALLE DE PUNILLAò a llevarse a cabo el día 
15 de Septiembre del corriente año.- 

 
Art. 2)  ENTRÉGUESE copia del presente Decreto a los organizadores.- 
 
Art. 3)  EL  presente Decreto consta de TRES (3) originales  de un mismo tenor y a un sólo efecto.- 
 
Art. 4)  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE.- 

 

                                                                                                  LA  FALDA, P.E, - 11 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O  N° 1243/2019       
VSITO: 

El Memorándum efectuado por la Secretaria de Turismo y Desarrollo Económico Local,  mediante 
el cual solicita se abonen los  gastos de las diversas actividades a llevarse a cabo durante el mes 
de Septiembre del corriente año, en nuestra Ciudad; y  

 

 CONSIDERANDO: 



                 Que a tal fin se prevé una erogación por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL 
($19.000.-) para solventar los gastos en concepto de presentaciones artísticas, sonido, pantalla, 
senderismo, actividades en Plaza San Martin, etc. que se ocasionen en la misma; 

                   
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 

 
D E C R E T A: 

 
Art.1) OTÓRGUESE en carácter de Fondo Especial a la Señora Secretaria de Turismo y Desarrollo 

Económico Local,  Lic. PACHA LUCIAN PAOLA ï D.N.I. N°30.663.926, la suma de PESOS 
DIECINUEVE MIL ($19.000.-), destinado a solventar los gastos que se produzcan con motivo de las 
diversas actividades a realizarse durante el mes de Septiembre del año 2019, en nuestra Ciudad, 
con posterior elevación de la documentación correspondiente al Tribunal de Cuentas de la 
Municipalidad de La Falda para su visacion dentro de los QUINCE (15) días de finalizado el mismo, 
para solventar los gastos del mismo.- 

 
Art.2)  EL GASTO que demande el presente Decreto deberá ser imputado al Anexo 1 ï Inc. 3 ï Part. Princ. 

05 ï Item 01 ï SubItem 18 (Fomento de Deporte) del presupuesto de gastos del año 2019.- 
 

Art.3)  ELÉVESE a Tribunal de Cuentas para su visacion. 
 
Art.4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
Art.5)  COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 

                                                                                             La Falda, P.E., 12 de Septiembre de 2019.- 
 

DECRETO Nº 1244/2019  
VISTO: 

La Nota presentada por la Señora María Alejandra Pariani de Antonuccio en su carácter de 
Directora del Instituto Especial Madre Argentina, solicitando se otorgue una ayuda económica para 
solventar gastos propios de la Institución; y 
 

CONSIDERANDO: 
                  Que dicha solicitud se basa en la necesidad de solventar los gastos inherentes a la 
mencionada Institución; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA  
DECRETA 

 
Art.1) OTÓRGUESE al Instituto Especial Madre Argentina a nombre de la Señora MARIA ALEJANDRA 

PARIANI DE ANTONUCCIO ï D.N.I. N° 16.505.901 ï Cuit/Cuil N°27-16505901-3, en su carácter de 
Directora del Instituto, un subsidio por la suma de PESOS TRES MIL  ($3.000.-) mensuales, a partir 
del mes de SEPTIEMBRE del año 2019 y hasta el mes de NOVIEMBRE del año 2019 (inclusive) 
destinado a solventar parte de los gastos inherentes al funcionamiento de las misma.-  

  
Art.2) EL GASTO que demande la presente contratación deberá ser imputado al Anexo 1 ï Inc. 3 ï Part. 

Princ. 05ï Item 03 ï SubItem 09 (Proyecto Fortalecimiento Institucional), del presupuesto de gastos 
del año 2019.-  

 
Art. 3) ELÉVESE al Tribunal de  Cuentas  para su visación. 
 
Art. 4)  EL presente Decreto constan de TRES  (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto. 
 
Art. 5)  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése el REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.- 

 



                                                                                                  LA  FALDA, P.E, - 12 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O  N° 1245/2019       
VSITO: 

El Memorándum efectuado por la Dirección de Deporte y Recreación  mediante el cual solicita se 
abonen los  gastos con motivo de festejarse el evento denominado  ñPRIMAVERA EN FAMILIAò, a 
llevarse a cabo el día 21 de Septiembre del corriente año, en el Paseo Trenkel de nuestra Ciudad; y   

 

 CONSIDERANDO: 
                 Que a tal fin se prevé una erogación por la suma de PESOS DIECINUEVE  MIL 
($19.000.) para solventar los gastos en concepto de Sonido, Profesores, Papelera, etc.; que se 
produzcan en la misma;  
 
                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 

 
D E C R E T A : 

 
 Art.1) OTÓRGUESE en carácter de Fondo Especial a la Señora Secretaria de Turismo y Desarrollo 

Económico Local, Lic. PACHA LUCIAN PAOLA ï D.N.I. N°30.663.926, la suma de PESOS 
DIECINUEVE MIL ($19.000.-), destinado a solventar los gastos que se produzcan con motivo de 
festejarse el evento denominado  ñPRIMAVERA EN FAMILIAò, a llevarse a cabo el día 21 de 
Septiembre del año 2019,en el Paseo Trenkel de nuestra Ciudad, con posterior elevación de la 
documentación correspondiente al Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de La Falda para su 
visacion dentro de los QUINCE (15) días de finalizado el mismo, para solventar los gastos del 
mismo.- 

 
Art. 2)  EL GASTO que demande el presente Decreto deberá ser imputado al Anexo 1 ï Inc. 3 ï Part. Princ. 

05 ï Item 01 ï SubItem 01 (Fomento de Turismo) del presupuesto de gastos del año 2019.- 
 

Art. 3)  ELÉVESE a Tribunal de Cuentas para su visacion. 
 
Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
Art. 5)  COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

                                                                                                              

                                                                                                               LA FALDA, P.E., 13 de Septiembre de 2019.- 
  

DECRETO Nº 1246/2019 
 
VISTO: 
           Que  a través de Decreto nº 1803/06, de fecha 15 de Diciembre del año 2006, se otorgó la chapa 
de REMIS Nº 52 a la señora LOZA, MARCIA VALERIA, D.N.I Nº. 25.607.121, con el vehículo de su 
propiedad marca Chevrolet Corsa Classic ï Sedán 4 puertas ï modelo 2005 ï Dominio EVB - 153; 
 
Que dicha licencia tenía vigencia hasta el día 31 de Diciembre del año 2015. 
 
Que la señora LOZA, MARCIA VALERIA no solicitó en su momento la renovación de la chapa de REMIS 
Nº 52. 
Que en esa fecha, la Ordenanza Nº 1827 que regulaba la prestación del transporte público, denominado 
remis, fue derogada por Ordenanza Nº 2520 a partir del día 3 de Octubre del año 2012. 
 
Que dicho período deberá regir, entonces, a partir del día posterior a la fecha de vencimiento de la licencia 
que figura en el decreto del otorgamiento de chapa Nº 1803/2006 
 



Que la titular solicitó mediante expediente Nº 83505 ï L ï 2018, el día 5 de Septiembre de 2018 la 
renovación de la chapa de remis Nº 52, la cual fue otorgada desde el día 01 de Enero del año 2016 hasta 
el 31 de Diciembre de 2025 mediante el decreto Nº 1271/018    
 
CONSIDERANDO: 
                           Que a través de decreto Nº 816/14 realizó CAMBIO DE UNIDAD con el vehículo 
Volkswagen Gol Country ï Rural 5 puertas ï Modelo 2010 ï Dominio JAI ï 519, desde el día 13 de Marzo 
del año 2014 hasta el 31 de Diciembre de 2018. 
  
Que la titular no realizó el cambio de unidad correspondiente, según  lo expresa el artículo Nº 37 de la 
Ordenanza Nº 2520. 
 
Que el licenciatario no estaba haciendo uso de la licencia, por lo tanto no cumplía con la prestación mínima 
de servicio establecida en el Artículo Nº 3 de la Ordenanza Nº 2694; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

DECRETA 
 
Art. 1) DÉSE DE BAJA a la señora LOZA, MARCIA VALERIA D.N.I. Nº 25.607.121, y a la chapa Nº 52 
para la prestación del servicio de REMIS con el vehículo marca Volkswagen Country ï Rural 5 puertas ï 
modelo 2010 ï Dominio JAI - 519, a partir del 01 de Julio del año 2019.- 
 
Art. 2) GÍRESE a la oficina de Procuración, la deuda que registra a la fecha correspondiente a la tasa de 
Comercio a los efectos de ser reclamada judicialmente. 
   
Art. 3) DÉSE DE BAJA en el sistema de Comercio al licenciatario registrado como L - 212. 
 
Art. 4) El presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto. 
 
Art. 5) NOTIFÍQUESE a la Sra. LOZA, MARCIA VALERIA, la baja de la chapa de remis Nº 52; 
 
Art. 6) COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE,  DÉSE AL REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.- 

Nº de Inscripción: Q-041 
 

                                         La Falda, P.E., 13 de Septiembre de 2019 
 

DECRETO Nº 1247/019 
 
   VISTO: 

El expediente 86547-Q-2019 registro de ésta Municipalidad de fecha 28 DE AGOSTO DE 
2019, por el que el señor QUEVEDO, ROBERTO GABRIEL D.N.I. 26.279.055 solicita la 
correspondiente Autorización Municipal para proceder al CESE COMERCIAL RETROACTIVO 
del negocio de su propiedad, denominado FRIGORÍFICO SAN JORGE, con el rubro 
CARNICERÍA, rubros anexos NO POSEE, sito en AV. BUENOS AIRES Nº 260 de ésta ciudad 
(Circ. 00 Secc. 00 Manz. 0000 Parc. 000 PH 000 Local 000), a partir del día DIEZ DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

          
    Y ATENTO: 

              Que según lo informado por la oficina de Inspección General en Fs. 04 y 05 y a lo Actuado en 
Fs. 13 de la Oficina de Comercio, respectivamente del presente; 

    POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 



D E C R E T A 
 
Art. 1)       AUTORÍZASE a el señor QUEVEDO, ROBERTO GABRIEL D.N.I. 26.279.055 a que proceda al 

CESE COMERCIAL RETROACTIVO del negocio de su propiedad, denominado 
FRIGORÍFICO SAN JORGE, sito en AV. BUENOS AIRES Nº 260 de ésta ciudad (Circ. 00 
Secc. 00 Manz. 0000 Parc. 000 PH 000 Local 000), con el rubro CARNICERÍA, rubros anexos 
NO POSEE, a partir del día DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

Art. 2)        El Presente Decreto consta de 4 (cuatro) originales de un mismo tenor a un solo efecto 

Art. 3)         COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE.- 

 

                                                                                               LA FALDA, P.E.-16 de Septiembre de 2019.- 

 

D E C R E T O   Nº 1248/2019 

VISTO: 

Que mediante Decreto nº 1039/2019, se abonan las guardias correspondientes al mes de AGOSTO 

del corriente año: y 

 

CONSIDERANDO: 

                Que  se hace necesario proceder a la ampliación del monto de dichas guardias, en la 

suma de PESOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS ($27.600.-) lo que arroja un total de PESOS 

OCHOCIENTOS SETECIENTOS SETENTA y SIETE MIL SEISCIENTOS ($877.600.-); 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 

DECRETA 

 

Art. 1) AMPLÍESE el monto del Decreto nº1039/2019, en la suma de PESOS VEINTISIETE MIL 

SEISCIENTOS ($27.600.-) de la mencionadas guardias, lo que se hace un total de PESOS 

OCHOCIENTOS SETECIENTOS SETENTA y SIETE MIL SEISCIENTOS ($877.600.-), por lo 

expuesto precedentemente.- 

Art. 2) EL GASTO que origine el presente Decreto deberá ser imputado al Anexo  1- Inc. 3 ï Part.            

Princ 05 - Item 01 ïSubItem 07 (Sistema de Salud) del presupuesto de gastos del año 2019.- 

Art.  3)  ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visación. 

 

Art.  4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto 

 

Art.  5)  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO MUNICIPAL  y ARCHÍVESE.- 

 

                                                                                                    LA  FALDA, P.E, 16 de Septiembre de 2019.-
. 
 

D E C R E T O  N° 1249/2019 
VISTO: 
            El Convenio  de Colaboración firmado entre la Municipalidad de La Falda y el Fondo Nacional de las 

Artes ïFNA- representado por su Presidente Mariano Roca, para el lanzamiento del Programa 
becas Municipales Creación y Formación 2019; y  

             
 CONSIDERANDO: 



                             Que el mismo se ajusta a la legislación vigente; 
              

                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D E C R E T A : 
 
Art. 1) ABÓNESE la suma de PESOS TREINTA MIL ($30.000.-) a cada uno de los Artistas, descriptos  que 

a continuación se detallan, dejando constancia que la Secretaria de Turismo y Desarrollo 
Económico Local, a través del Área de Cultura, dio por válidos y correctos, los premiados derivados 
del proceso de selección efectuado por el jurado, los que forman parte integrante del presente 
Decreto.- 

 
           CLATK DIEGO ï CUIT n°20-22079455-6 
           ALBINO JAVIER ALVAREZ ïCUIT n° 22.564.878 
           POUSA JOSE NESTOR-CUIT n° 20-14338924-4 
           GAMERO MARCELA-CUIT n° 27-22747334-2 
           DEMONTE ANGEL OSCAR-CUIT n° 20-16466365-6 
           AIRAUDO MELINA-CUIT n°23-38731352-4 
           CASTAGNINO JESICA DANIELA ïCUIT n° 27-32590114-8  
 

Art. 2)  EL GASTO que demande el presente Decreto deberá ser imputado al Anexo 1 ï Inc. 3 ï Part. Princ. 
05 ï Item 01 ï SubItem 17 (Fomento de Cultura) del  presupuesto de gastos del año 2018.- 

 

Art. 3)  ELÉVESE a Tribunal de Cuentas para su visacion. 
 
Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
Art. 5)  COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 

                                                                                      LA FALDA, P.E., -16 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O   Nº1250/2019  
 
VISTO: 
            Que el durante los días 20 y 21 de Septiembre del corriente año, se llevara a cabo el Programa 

ñPRIMAVERA SIN ALCOHOLò, en la ciudad de La Falda; y 
            
 CONSIDERANDO:                                            

                Que es criterio de este Poder Ejecutivo, velar por la seguridad de todos los jóvenes y 
adolescentes que concurran al mencionado festejo, razón por lo cual ha dispuesto prohibir la venta 
de bebidas alcohólicas en los distintos comercios de nuestra ciudad; 

 
                                 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D E C R E T A: 
 
Art.1) PROHIBIR el expendio de bebidas alcohólicas en Kioscos, Despensas, Proveedurías, 

Supermercados, etc.  de la Ciudad de La Falda,  en el horario comprendido del día 20 de 
Septiembre desde las 20 hs. hasta las 20hs. del día 21 de Septiembre del año 2019,  a excepción 
de los Restaurantes y Bares de esta Ciudad, con motivo de llevarse a cabo el Programa 
ñPRIMAVERA SIN ALCOHOLò, por lo expuesto precedentemente.-  

 
Art. 2)   NOTIFÍQUESE a todos los comercios que desarrollan la mencionada actividad.- 
 
Art. 3)    EL  presente Decreto consta de TRES (3) originales  de un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 



Art. 4)  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE.- 

                                                                                                              
                                                                                                                LA FALDA, P.E. 16 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O  N º1251/2019 
              VISTO: 
                            El Expediente 85167-S-2019, del registro municipal de fecha 01 de Marzo de 2019, iniciado por el 

Señor  SIMARI RUBEN DANIEL mediante el cual solicita Eximición Tasa Servicios a la Propiedad; y 
 
              CONSIDERANDO: 
                                          Que la Secretaria de Hacienda y Finanzas, informa que dado a que los causales que 

originaron fueron resueltas por otra vía, por lo que se estima conveniente proceder a su archivo, 
razón por lo cual es criterio de este Poder Ejecutivo, diligenciar las presentes actuaciones a Mesa de 
Entradas para su archivo definitivo;  

 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

DECRETA 
 
             Art. 1) ARCHÍVESE sin más trámites y con todas sus actuaciones el Expediente n° 85167-S-2019  iniciado  por    

el    Señor SIMARI RUBEN DANIEL, por lo expuesto precedentemente.- 
 
             Art. 2)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
             Art. 3)  COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dese al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE 

 
                                                                                                                  LA FALDA,  P.E. 16 de Setiembre de 2019.-                         

 
DECRETO  Nº 1252/2019 

VISTO: 
El Expediente Nº 0211/19 en el cual el compareciente GIGLI LUIS ALBERTO,   presenta Recurso 
de Apelación en contra de la Resolución Número 0501/19 que lo declara responsable de la 
infracción constatada en acta nº 062739/19,  imponiéndole por la falta imputada  30 U.F. 

 
 Y CONSIDERANDO: 
 
           1) Que se ha presentado Impugnación por parte de la interesada, a la cual se ha dado trámite de 

Recurso de Apelación Administrativo y que seguido el trámite de Ley   correspondiente, de 

conformidad al Art. 14 de la Ordenanza 1319/01 Asesoría Letrada ha emitido el Dictamen 

Respectivo; 2) Que conforme fuera manifestado por dicha Oficina, corresponderla salvo mejor 

entender, no hacer lugar al recurso interpuesto,  3) Ratificar la Resolución 0501/19 código 400/02 

ñESTACIONAMIENTO LUGARES PROHIBIDOSò Acta de constataci·n 062739/19 dictada por el 

Juzgado Administrativo  de faltas e imponer como sanción al señor GIGLI LUIS ALBERTO una 

MULTA de 30 U.F.  

  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 

 
DECRETA: 

 
Art. 1) RATIFÍCASE la  Resolución Nº 0501/19, Acta de Constatación N° 062739/19, en contra del señor 

GIGLI LUIS ALBERTO, dictada por el Juzgado Administrativo de Faltas, e imponer como sanción a la 
misma, una MULTA de 30 U.F. 

 
Art. 2) NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación presentado por el señor GIGLI LUIS ALBERTO en   



contra de la Resolución Nº 0501/19. 
 
Art. 3)  NOTIFÍQUESE al señor GIGLI LUIS ALBERTO. 
 
Art. 4)  EL presente Decreto consta de tres (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto. 
 
Art. 5)  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése el REGISTRO MUNICIPAL y  ARCHÍVESE. 

  

Nº de Inscripción: F-251 
 

                                         La Falda, P.E., 17 de Septiembre de 2019 
 

DECRETO Nº 1253/019 
 
  VISTO: 

El expediente 86563-F-2019 registro de ésta Municipalidad de fecha 28 DE AGOSTO DE 
2019, por lo que la señora FERNÁNDEZ, LAURA VERÓNICA D.N.I. 26.737.330 solicita la 
correspondiente Autorización Municipal para proceder al CESE COMERCIAL del negocio de 
su propiedad, denominado LOS AROMOS ARTEXPRESIÓN, con el rubro TALLERES 
RECREATIVOS, rubros anexos SALÓN DE EVENTOS CON CATERING, sito en AV. EDEN 
Nº 444 ï Loc. 22 de ésta ciudad (Circ. 00 Secc. 00 Manz. 0000 Parc. 000 PH 000 Local 000), a 
partir del día VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

          
  Y ATENTO: 

          Que según lo informado por la oficina de Inspección General en Fs. 05 y 06 y a lo Actuado en 
Fs. 10 de la Oficina de Comercio, respectivamente del presente; 

 
  POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D E C R E T A 
 
  Art.1)       AUTORíZASE a la señora FERNÁNDEZ, LAURA VERÓNICA D.N.I. 26.737.330 a que proceda 

al CESE COMERCIAL del negocio de su propiedad, denominado LOS AROMOS 
ARTEXPRESIÓN, sito en AV. EDEN Nº 444 ï Loc. 22 de ésta ciudad (Circ. 00 Secc. 00 Manz. 
0000 Parc. 000 PH 000 Local 000), con el rubro TALLERES RECREATIVOS, rubros anexos 
SALÓN DE EVENTOS CON CATERING, a partir del día VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

  Art.2)         El Presente Decreto consta de 4 (cuatro) originales de un mismo tenor a un solo efecto 

  Art.3)         COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE.- 

                                                                                                                         Nº de Inscripción: B-541 
 
                                                                                                La Falda, P.E., 17 de Septiembre de 2019 
 

DECRETO Nº 1254/019 
VISTO: 

El expediente 86616-B-2019, registro de ésta Municipalidad de fecha 03 DE SEPTIEMBRE DE 
2019, por el que la señora BULACIOS, NOELIA REGINA D.N.I. 35.645.607, solicitan la 
correspondiente Autorización Municipal para proceder a la HABILITACION COMERCIAL del 
negocio de su propiedad, denominado EL REY DEL SANDWICH, con el rubro 
ELABORACIÓN Y VENTA DE COMIDAS PARA LLEVAR, rubros anexos VENTA DE 
BEBIDAS ANALCOHOLICAS, sito en calle SARMIENTO Nº 446 - Loc. 6 de ésta ciudad (Circ. 



02 Secc. 02 Manz. 0270 Parc. 019 PH 000 Local 000), a partir del día TRES DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

          
Y ATENTO: 

            A las actuaciones obrantes y lo informado por la Oficina de Inspección General y la Oficina de 
Comercio y que el recurrente ha cumplimentado con los requisitos exigidos por las Ordenanzas 
vigentes para dicha Habilitación Comercial 

 

POR ELLO:  
                                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D E C R E T A 
 

Art.1)   AUTORÍZASE a la señora BULACIOS, NOELIA REGINA D.N.I. 35.645.607, a que proceda a 
la HABILITACIÓN COMERCIAL del negocio de su propiedad, denominado EL REY DEL 
SANDWICH, sito en calle SARMIENTO Nº 446 - Loc. 6- de ésta ciudad (Circ. 02 Secc. 02 
Manz. 0270 Parc. 019 PH 000 Local 000), con el rubro ELABORACIÓN Y VENTA DE 
COMIDAS PARA LLEVAR, rubros anexos VENTA DE BEBIDAS ANALCOHÓLICAS, por 
haberse cumplimentado los trámites en el Cap. IV de la Ordenanza Impositiva vigente, 
debiendo tributar a partir del día TRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 
Art.2)        LA PRESENTE HABILITACIÓN SOLO SERÁ VALIDA CON LA EMISION DEL CERTIFICADO 

DE HABILITACIÓN COMERCIAL, el cual deberá ser retirado en 48 Hs. A partir de recibido el 
presente Decreto. Debiendo ser renovado anualmente y permanecer exhibido en lugar visible. 

Art.3)           El presente Decreto consta de 5 (Cinco) originales de un mismo tenor a un solo efecto 

Art.4)           COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE.  

 

Nº de Inscripción: O-140 
 

                                      La Falda, P.E., 17 de Septiembre de 2019.- 
 

DECRETO Nº 1255/019 
 
VISTO: 

El expediente 86667-S-2019 registro de ésta Municipalidad de fecha 09 DE SEPTIEMBRE DE 
2019, por el que el señor SOLER, FABIAN LUIS D.N.I. 25.577.178 solicita la correspondiente 
Autorización Municipal para proceder al CESE COMERCIAL del negocio de su propiedad, 
denominado PANADERÍA MC PAN, con el rubro PANADERÍA, rubros anexos CABINAS 
TELEFÓNICAS - ARTÍCULOS DE ALMACÉN, sito en AV. GÜEMES Nº 102 de ésta ciudad 
(Circ. 00 Secc. 00 Manz. 0000 Parc. 000 PH 000 Local 000), a partir del día TREINTA Y UNO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

          
Y ATENTO: 

          Que según lo informado por la oficina de Inspección General en Fs. 04/ 06 y a lo Actuado en Fs. 
08 de la Oficina de Comercio, respectivamente del presente; 

 

POR ELLO: 
 

           EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 



D E C R E T A 
 
Art.1)    AUTORÍZASE al señor SOLER, FABIAN LUIS D.N.I. 25.577.178 a que proceda al CESE 

COMERCIAL del negocio de su propiedad, denominado PANADERÍA MC PAN, sito en AV. 
GÜEMES Nº 102 de ésta ciudad (Circ. 00 Secc. 00 Manz. 0000 Parc. 000 PH 000 Local 000), 
con el rubro PANADERÍA, anexos CABINAS TELEFÓNICAS - ARTÍCULOS DE ALMACÉN, a 
partir del día TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

Art.2)         El Presente Decreto consta de 4 (cuatro) originales de un mismo tenor a un solo efecto 

Art.3)         COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE.- 

Nº de Inscripción: L-356 
 

                                  La Falda, P.E., 17 de Septiembre de 2019.- 
 

DECRETO Nº 1256/019 
 
VISTO: 

El expediente 86645-L-2019 registro de ésta Municipalidad de fecha 05 DE SEPTIEMBRE DE 
2019, por el que el señor LOZA, GABRIEL OSVALDO D.N.I. 36.467.268 solicita la 
correspondiente Autorización Municipal para proceder al CESE COMERCIAL del negocio de 
su propiedad, denominado DESAYUNADOR UNNO EXPRESS, con el rubro BAR, rubros 
anexos NO POSEE, sito en calle AV. ESPAÑA Nº 906 ï Loc. 4 de ésta ciudad (Circ. 00 Secc. 
00 Manz. 0000 Parc. 000 PH 000 Local 000), a partir del día TREINTA DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

          
Y ATENTO: 
 

               Que según lo informado por la oficina de Inspección General en Fs. 05 y a lo Actuado en Fs. 10 
de la Oficina de Comercio, respectivamente del presente; 

POR ELLO: 
 

           EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D E C R E T A 
 
Art.1)         AUTORÍZASE al señor LOZA, GABRIEL OSVALDO D.N.I. 36.467.268  a que proceda al CESE 

COMERCIAL, del negocio de su propiedad, denominado DESAYUNADOR UNNO EXPRESS 
sito en calle AV. ESPAÑA Nº 906 ï Loc. 4 de ésta ciudad (Circ. 00 Secc. 00 Manz. 0000 Parc. 
000 PH 000 Local 000), con el rubro BAR, rubros anexos NO POSEE, a partir del día 
TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

Art.2)            El Presente Decreto consta de 4 (cuatro) originales de un mismo tenor a un solo efecto 

Art.3)           COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE.- 

Nº de Inscripción: B-523 
 

                                                                                           LA FALDA, P.E., 17 de Septiembre de 2019 
  

DECRETO Nº 1257/019 
 
VISTO:  

Que Mediante expediente 85974-B-2019, registro de ésta Municipalidad de fecha 18 DE 
JUNIO DE 2019, iniciado por el señor BACCOLA, DARÍO ALEJANDRO D.N.I. 24.778.593 



mediante el cual solicita la correspondiente autorización para proceder al CAMBIO DE RUBRO 
del negocio de su propiedad, denominado GAVILÁN PATAS LARGAS, sito en AV. EDEN Nº 
124/38 de ésta ciudad.- 
 

Y CONSIDERANDO: 
Que con trámite 86651-B-2019 de fecha 05 DE SEPTIEMBRE DE 2019 adjunto a Fs. 23 de 
dicho Expediente; el señor BACCOLA; DARÍO ALEJANDRO advierte que omitió colocar en la 
nueva actividad la palabra RESTAURANTE, siendo lo correcto BAR ï RESTAURANTE CON 
ESPECTÁCULOS a partir del DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MILDIECINUEVE.- 

 
POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 

 
D E C R E T A 

 
Art.1)           RECTIFICAR EL DECRETO Nº 1129/2019 quedando redactado;  

AUTORíZASE al señor BACCOLA, DARÍO ALEJANDRO D.N.I. 24.778.593, a que proceda al 
CAMBIO DE RUBRO del negocio de su propiedad, denominado GAVILÁN PATAS LARGAS, 
sito en AV. EDEN Nº 124/38 de ésta  ciudad (Circ. 02 Secc. 02 Manz. 0030 Parc. 002 PH 005 
Local 000), con el rubro BAR - RESTAURANTE, rubros anexos NO POSEE, a partir del día 
DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 
Rubro que Cesa: BAR - RESTAURANTE. 
 
Nuevo Rubro: BAR - RESTAURANTE CON ESPECTÁCULOS.- 

 
Art.2)         El presente Decreto consta de 5 (Cinco) originales de un mismo tenor a un solo efecto 
 
Art.3)         COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE. 

        
                   LA FALDA, P.E.-17 de Septiembre de 2019.- 

 
D E C R E T O  N º1258/2019    

VISTO: 
La solicitud efectuada por  el Señor ALMADA GERARDO MANUEL, mediante el cual solicita se le 
otorgue una ayuda económica para afrontar  gastos del dictado del curso de Panadería, a llevarse a 
cabo en el espacio comunitario La Luciérnaga de nuestra Ciudad; y  
 

CONSIDERANDO: 
                             Que este Poder Ejecutivo  no puede permanecer ajeno a este tipo de situaciones de 

orden económico social y humanitaria, razón por las cual ha dispuesto otorgarle un subsidio de 
PESOS TRES MIL ($3.000.-) mensuales, a partir del mes de OCTUBRE del año 2019 y  hasta el 
mes de MARZO del año 2020.    

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA  

DECRETA 

 

Art. 1) OTÓRGUESE  un subsidio de PESOS TRES MIL  ($3.000.-) mensuales,  al Señor ALMADA 
GERARDO MANUEL  - D.N.I. nº 31.480.632 CUIT nº20-31480632-9, a partir del mes de 
OCTUBRE del año 2019 y hasta el mes de MARZO del año 2020,  por lo expuesto 
precedentemente.- 

 



Art. 2) EL GASTO que demande el presente decreto deberá ser imputado al anexo 1 - Inc. 3 -Part. Princ  
05-  Item  03 -subIitem  01 (Acción Social) del presupuesto de gastos del año 2019 y a las Partidas 
correspondientes del ejercicio subsiguiente.- 

 
Art  3)  ELÉVESE  la Tribunal de Cuentas para su visación 

Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 

Art. 5)  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE.- 

 

                                                                                    LA  FALDA, P.E,.- 17 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O   N° 1259/2019      
VISTO: 
            La crítica situación de Salud por la que atraviesa el Señor PIZZI JORGE LUIS  solicita se le otorgue 

una ayuda económica para afrontar los gastos de medicamentos y diversos estudios de alta 
complejidad; y 

  
 CONSIDERANDO: 
                              Que el solicitante se encuentra atravesando una crítica situación económica, por lo que 

se le hace imposible solventar los gastos de necesidad básica; 
 
            Que este Poder Ejecutivo  no puede permanecer ajeno a este tipo de situaciones de orden 

económico social y humanitaria, razón por las cual ha dispuesto otorgarle un subsidio de PESOS 
TRES MIL  ($3.000.-) mensuales, a partir del mes de OCTUBRE del año 2019 y hasta el mes de 
MARZO del año 2020 (inclusive);    

 
 

                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D E C R E T A : 
 
Art.1)  OTÓRGUESE un subsidio de PESOS TRES MIL ($3.000.-) mensuales, al Señor PIZZI JORGE 

LUISï D.N.I. N°13.126.241 ï CUIL nº 20-13126241-9, a partir del mes de OCTUBRE del año 2019 
y hasta el mes de MARZO del año 2020 (Inclusive), por lo expuesto precedentemente.- 

 
Art. 2)  EL GASTO que demande el presente Decreto deberá ser imputado al Anexo 1 ï Inc. 3 ï Part. Princ. 

05 ï Item 03 ï SubItem 01 (Acción Social) del presupuesto de gastos del año 2019 y a las Partidas 
correspondientes del ejercicio subsiguiente.- 

 
Art. 3)   ELÉVESE a Tribunal de Cuentas para su visación. 
 
Art. 4)   EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
Art. 5)   COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 

LA FALDA, P.E. 17 de Septiembre de 2019 
 

D E C R E T O  N º 1260/2019 
VISTO: 

La solicitud efectuada por el Señor PAREDES RICHARD ALBERTO, mediante el cual solicita se le 
otorgue una ayuda económica para afrontar  gastos de subsistencia; y 
 

CONSIDERANDO: 
                            Que la mencionada persona se encuentra atravesando una crítica situación económica, 

por lo que se le hace imposible solventar diversos gastos de manutención de su hogar; 



 
            Que este Poder Ejecutivo   no puede permanecer ajeno a este tipo de situaciones de orden 

económico social y humanitaria, razón por las cual ha dispuesto otorgarle un subsidio de PESOS 
TRES MIL ($3.000.-) mensuales, a partir del mes de SEPTIEMBRE hasta el mes de DICIEMBRE 
del año 2019;   

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA  

DECRETA 

Art.1) OTÓRGUESE un subsidio de PESOS TRES MIL ($3.000.-) mensuales, a partir del mes de 
SEPTIEMBRE y hasta el mes de DICIEMBRE del año 2019, al Señor PAREDES RICHARD 
ALBERTO - D.N.I. nº 38.180.034 ï CUIT nº20-38180034-3,   por lo expuesto precedentemente.- 

 
Art.2)  EL GASTO que demande el presente decreto deberá ser imputado al anexo 1 - Inc. 3 -Part. Princ  

05-  Item  03 -subIitem  01 (Acción Social) del presupuesto de gastos del año 2019.- 
Art.3)   ELÉVESE  la Tribunal de Cuentas para su visación 

Art.4)   EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 

Art.5)  COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE.- 

 

                                                                                                    LA FALDA, P.E., 17 de Septiembre de 2019.-  
 

D E C R E T O   Nº1261/2019    
VISTO: 

El Contrato de Servicios celebrado  entre la Municipalidad de La Falda y el Señor DEMARCO 
VICTOR HUGO, tomando a su cargo la provisión mano de obra y herramientas necesarias para 
ejecutar trabajos en carpintería, herrería y albañilería entre otras tareas de mantenimiento en 
general en Establecimientos Educativos de nuestra Ciudad; y 
 

 CONSIDERANDO:   
                          Que el mismo se ajusta a la legislación vigente; 

                                     EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

   D E C R E T A: 
 

Art. 1) AVÁLESE los Servicios suscripto con el Señor DEMARCO VICTOR HUGO ï D.N.I. nº16.856.450 ï 
CUIT nº20-16856450-4 , tomando a su cargo la provisión mano de obra y herramientas necesarias para 
ejecutar trabajos en carpintería, herrería y albañilería entre otras tareas de mantenimiento en general en 
Establecimientos Educativos de nuestra Ciudad  a partir del 01  de SEPTIEMBRE del año 2019 y hasta el 
31 de DICIEMBRE del año 2019, por la suma de hasta PESOS CINCUENTA MIL ($50.000.-) mensuales, 
en un todo de acuerdo a las cláusulas y condiciones establecidas en el Contrato adjunto, el que forma parte 
integrante del presente Decreto.  
 
Art. 2) EL GASTO que demande el presente Decreto  deberá ser imputado al Anexo 2 ï Inc. 1 ï Part. 

Princ.. 08 ï Item 02 ï SubItem 01 (Refacc., Remodelac. y Mantenm. de Escuelas y Edifi Pub.) del 
presupuesto de gastos del año 2019.- 

 
Art. 3)  ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visación. 
  
Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto. 
 
Art. 5)  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE. 

 
                                                                                          LA FALDA, P.E,- 17 de Septiembre de 2019.-  



 
D E C R E T O   Nº 1262/2019  

VISTO: 

El Contrato de Servicios celebrado entre la Municipalidad de La Falda y el Señor Anselma Jorge 
Alberto, para la limpieza de 2280 mtrs. lineales de Arroyo Seco incluyendo cauce y 2 mtrs. de sus 
riberas, desde calle Camino al Cuadrado y Las Murallas hasta su desembocadura en Arroyo Los 
Quinteros, 189 mtrs. lineales de Arroyo/ Canal entre Avda. Buenos Aires y Jerónimo Luis de 
Cabrera, hasta su desembocadura en el Arroyo de Los Quinteros de nuestra Ciudad; y 
    

 CONSIDERANDO:   
                 Que el mismo se ajusta a la legislación vigente; 
 
 

                                     EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

   D E C R E T A: 
 
Art. 1) AVÁLESE los Servicios del Señor ANSELMA JORGE ALBERTO ï D.N.I. N°12.559.969 ï Cuit n°23-

12559969-9, para la limpieza de 2280 mtrs lineales de Arroyo Seco incluyendo cauce y 2 mtrs de 
sus riberas, desde calle Camino al Cuadrado y Las Murallas hasta su desembocadura en Arroyo, 
Los Quinteros, 189 mtrs lineales de Arroyo/ Canal entre Avda. Buenos Aires y Jerónimo Luis de 
Cabrera, hasta su desembocadura en el Arroyo de Los Quinteros de nuestra Ciudad, por la suma 
total de PESOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA y DOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
($30,862,50) a partir del 09 de SEPTIEMBRE del año 2019 y hasta el día 30 de SEPTIEMBRE del 
año 2019,  en un todo de acuerdo a lo establecido en el Contrato adjunto, el que forma parte 
integrante del presente Decreto.- 

                                     

Art. 2) EL GASTO que demande el presente Decreto  deberá ser imputado al Anexo 1  ï Inc.1  ï Part. 
Princ. 03  ï Item 17 (Conserv. Reparac. Instal., desmalezamiento y poda) del presupuesto de 
gastos del año 2019.- 

           
Art. 3)  ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visación. 
  
Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto. 
 
Art. 5)  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE. 

 
                                                                                        LA FALDA, P.E,-17 de Septiembre de 2019.-  
 

D E C R E T O   Nº1263/2019    
VISTO: 

El Contrato de Servicios celebrado entre la Municipalidad de La Falda y el Señor Zartarian Jorge 
Alberto, tomando a su cargo la provisión de mano de obra y herramientas necesarias para el 
mantenimiento de redes e instalaciones eléctricas en Establecimientos Educativos de nuestra 
Ciudad; y 
 

 CONSIDERANDO:   
                              Que el mismo se ajusta a la legislación vigente; 

 

                                     EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

   D E C R E T A: 
 
Art. 1) AVÁLESE los Servicios del Señor ZARTARIAN JORGE ALBERTO ï D.N.I. N°24.670.033 ï Cuit 

n°20-24670033-9, tomando a su cargo la provisión de mano de obra y herramientas necesarias 



para el mantenimiento de Redes e Instalaciones eléctricas en Establecimientos Educativos de 
nuestra Ciudad, por la suma total de hasta TREINTA MIL ($30.000.-) mensuales, a partir del 01 de 
SEPTIEMBRE del año 2019 y hasta el día 31 de DICIEMBRE del año 2019, en un todo de acuerdo 
a lo establecido en el Contrato adjunto, el que forma parte integrante del presente Decreto.- 

                                     

Art. 2)  EL GASTO que demande el presente Decreto  deberá ser imputado al Anexo 2  ï Inc.1  ï Part. 
Princ.. 08  ï Item 02 ï SubItem 01  (Refacc. Remodelac. y Manten. de Esc. y  Edif. Pub.) del 
presupuesto de gastos del año 2019.- 

               
Art. 3)  ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visación. 
  
Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto. 
 
Art. 5)  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE. 

 
                                                                                                    LA FALDA, P.E., 17 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O   Nº 1264/2019   
VISTO: 
 

El Contrato de Servicios celebrado  entre la Municipalidad de La Falda y el Señor Supichiatti Víctor 
Martin, tomando a su cargo la provisión mano de obra y herramientas necesarias para ejecutar 
trabajos en plomería, instalaciones de gas, carpintería, herrería y albañilería entre otras tareas de 
mantenimiento en general en Edificios Municipales (Centralizados y descentralizados) Espacios 
Públicos y Obras y Servicios Eventuales de nuestra Ciudad; y 
 

 CONSIDERANDO:   
                              Que el mismo se ajusta a la legislación vigente; 

                                     EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

   D E C R E T A: 
Art. 1) AVÁLESE los Servicios suscripto con el Señor SUPICHIATTI VICTOR MARTIN ï D.N.I. nº 
12.825.069 ï CUIT nº 20-12825069-8, tomando a su cargo la provisión mano de obra y herramientas 
necesarias para ejecutar trabajos en plomería, instalaciones de gas, carpintería, herrería y albañilería entre 
otras tareas de mantenimiento en general en Edificios Municipales (Centralizados y descentralizados) 
Espacios Públicos y Obras y Servicios Eventuales de nuestra Ciudad,  a partir del 01  de SEPTIEMBRE del 
año 2019 y hasta el 31 de DICIEMBRE del año 2019, por la suma de hasta PESOS CINCUENTA MIL 
($50.000.-) mensuales, en un todo de acuerdo a las cláusulas y condiciones establecidas en el Contrato 
adjunto, el que forma parte integrante del presente Decreto.  
 
Art. 2) EL GASTO que demande el presente Decreto  deberá ser imputado al Anexo 2 ï Inc. 1 ï Part. 

Princ.. 08 ï Item 01 ï SubItem 11 (Manten. Depend. Munic.) y al Anexo 2 ï Inc. 1 ï Part. Princ. 08 ï 
Item 01 ï SubItem 10 (obras diversas) del presupuesto de gastos del año 2019.- 

 
Art. 3)  ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visación. 
  
Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto. 
 
Art. 5) COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE. 

 
                                                                                                    LA FALDA, P.E., 17 de Septiembre de 2019.-  
 

D E C R E T O  N°1265/2019 
VISTO: 



El Contrato de Servicios celebrado  entre la Municipalidad de La Falda y el Señor Supichiatti Víctor 
Martin, tomando a su cargo la provisión mano de obra y herramientas necesarias para ejecutar 
trabajos en carpintería, herrería y albañilería entre otras tareas de mantenimiento en general en 
Establecimientos Educativos de nuestra Ciudad; y 
 

 CONSIDERANDO:   
                  Que el mismo se ajusta a la legislación vigente; 
 

                                     EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

   D E C R E T A: 
 

Art.1) AVÁLESE los Servicios suscripto con el Señor SUPICHIATTI VICTOR MARTIN  D.N.I. nº 12.825.069 
ï CUIT nº 20-12825069.8, tomando a su cargo la provisión mano de obra y herramientas necesarias para 
ejecutar trabajos en carpintería, herrería y albañilería entre otras tareas de mantenimiento en general en 
Establecimientos Educativos de nuestra Ciudad  a partir del 01  de SEPTIEMBRE del año 2019 y hasta el 
31 de DICIEMBRE del año 2019, por la suma de hasta PESOS CINCUENTA MIL ($50.000.-) mensuales, 
en un todo de acuerdo a las cláusulas y condiciones establecidas en el Contrato adjunto, el que forma parte 
integrante del presente Decreto. 

 
Art. 2) EL GASTO que demande el presente Decreto  deberá ser imputado al Anexo 2 ï Inc. 1 ï Part. Princ. 

08 ï Item 02 ï SubItem 01 (Refacc., Remodelac. y Manten. de Escuelas y Edif. Pub.) del 
presupuesto de gastos del año 2019.- 

 
Art. 3)  ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visación. 
  
Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto. 
 
Art. 5)  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE. 

                                                                                             
                                                                                                    LA FALDA, P.E,- 17 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O   N° 1266/2019     
VISTO: 

El Contrato de Servicios celebrado entre la Municipalidad de La Falda y el Señor Undrela Claudio 
Martin, tomando a su cargo la provisión de mano de obra y herramientas necesarias para el 
Mantenimiento en General de Establecimientos Educativos y 
  

 CONSIDERANDO:   
                 Que el mismo se ajusta a la legislación vigente; 
 

                                     EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

   D E C R E T A: 
 
Art. 1) AVÁLESE los Servicios del Señor UNDRELA CLAUDIO MARTIN ï D.N.I. N°24.188.978 ï CUIT n º 

20-24188978-6, tomando a su cargo la provisión de mano de obra y herramientas necesarias para 
el Mantenimiento en General de Establecimientos Educativos, por la suma de hasta PESOS 
CINCUENTA MIL  ($50.000.-) mensuales, a partir del 01 de SEPTIEMBRE del año 2019 y hasta el 
día 31 de DICIEMBRE del año 2019,  en un todo de acuerdo a lo establecido en el Contrato 
adjunto, el que forma parte integrante del presente Decreto.- 

                                     

Art. 2) EL GASTO que demande el presente Decreto  deberá ser imputado al Anexo 2  ï Inc. 1  ï Part. 
Princ.  08 ï Item 02 ï SubItem 01 (Refacc., Remodelac. de Escuelas y Manten. de Edif. Publicos) 
del presupuesto de gastos del año 2019.- 

               



Art. 3)  ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visación. 
  
Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto. 
 
Art. 5)  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE. 

 
                                                                                                     LA FALDA, P.E, 18 de Septiembre de 2019.-      

 
D E C R E T O   Nº 1267/2019                     

 
VISTO: 

El Contrato de Comodato suscripto entre la Municipalidad de la Falda, representada por el 
Señor Intendente Municipal DIEMINGER JAVIER RICARDO y el Señor Secretario de 
Desarrollo Institucional PEREZ LUIS EDGARDO y el Señor DALPONT HECTOR OSCAR, 
para utilizar el inmueble de su propiedad denominado Deposito n°3, ubicado en calle Av. 
Buenos Aires n° 1131, destinado a un espacio que posibilita la guarda de la MERCADERIA y 
MATERIALES VARIOS, los cuales fueron asignados por el Ministerio de Salud y Desarrollo 
Social de la Nación a la Municipalidad de La Falda, a partir del 13 de SEPTIEMBRE y hasta el 
mes de DICIEMBRE del año 2019; y 
   

 CONSIDERANDO: 
                                       Que el mismo se ajusta a la legislación vigente; 
                                              

     EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
       D E C R E T A: 

 

Art. 1) AVÁLESE el Contrato de Comodato suscripto entre la Municipalidad de la Falda, representada 
por el Señor Intendente Municipal DIEMINGER JAVIER RICARDO- D.N.I. n°25.450.005 y el 
Señor Secretario de Desarrollo Institucional PEREZ LUIS EDGARDO- D.N.I. n°23.785.060 y el 
Señor DALPONT HECTOR OSCAR, D.N.I. n°21.695.828- CUIT n°20-21695828-5, para utilizar 
el inmueble de su propiedad denominado Deposito n°3, ubicado en calle Av. Buenos Aires n° 
1131, destinado  como un espacio que posibilita la guarda de la MERCADERIA y 
MATERIALES VARIOS, los cuales fueron asignados por el Ministerio de Salud y Desarrollo 
Social de la Nación a la Municipalidad de La Falda, a partir del 13 de SEPTIEMBRE y hasta el 
mes de DICIEMBRE del año 2019 en un todo de acuerdo a las clausulas y condiciones del 
Comodato adjunto, el que forma parte integrante del presente Decreto.- 

                                
Art. 2) ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su conocimiento.- 
 
Art. 3) EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un sólo efecto. 

 
Art. 4) COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

      Nº de Inscripción: P-103 
 

                                        La Falda, P.E., 18 de Septiembre de 2019. 
 

DECRETO Nº 1268/019 
 
VISTO: 

El expediente 86530-P-2019 registro de ésta Municipalidad de fecha 26 DE AGOSTO DE 
2019, por el que el señor PELOSO, ALICIA TERESA D.N.I. 5.743.990 solicita la 
correspondiente Autorización Municipal para proceder al CESE COMERCIAL del negocio de 
su propiedad, denominado HOTEL PELOSO, con el rubro HOTEL, rubros anexos NO POSEE, 
sito en AV. ESPAÑA Nº 242 de ésta ciudad (Circ. 00 Secc. 00 Manz. 0000 Parc. 000 PH 000 
Local 000), a partir del día VEINTISEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 



          
Y ATENTO: 
 

               Que según lo informado por la oficina de Inspección General en Fs. 04 y 05 a lo Actuado en Fs. 
09 de la Oficina de Comercio, respectivamente del presente; 

 
POR ELLO: 
 

           EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D E C R E T A 
 
Art.1)       AUTORÍZASE al señor PELOSO, ALICIA TERESA D.N.I. 5.743.990 a que proceda al CESE 

COMERCIAL, del negocio de su propiedad, denominado HOTEL PELOSO, sito en AV. 
ESPAÑA Nº 242 de ésta ciudad (Circ. 00 Secc. 00 Manz. 0000 Parc. 000 PH 000 Local 000), 
con el rubro HOTEL, rubros anexos NO POSEE, a partir del día VEINTISEIS DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

Art.2)          El Presente Decreto consta de 4 (cuatro) originales de un mismo tenor a un solo efecto 

Art.3)          COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE.- 

Nº de Inscripción: C-745 
 

                                                                                            La Falda, P.E., 18 de Septiembre de 2019.- 
 

 DECRETO Nº 1269/019 
 
VISTO: 

El expediente 86639-C-2019, registro de ésta Municipalidad de fecha 05 DE SEPTIEMBRE DE 
2019, por el que la señora CANDADO, CASANDRA GISEL D.N.I. 33.488.849 solicita la 
correspondiente Autorización Municipal para proceder a la HABILITACION COMERCIAL del 
negocio de su propiedad, con el rubro PAPELERÍA POR MENOR, rubros anexos NO POSEE, 
sito en calle 25 DE MAYO Nº 221 de ésta ciudad (Circ. 02 Secc. 01 Manz 0760 Parc. 063 PH 
000 Local 000), a partir del día CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

          
Y ATENTO: 

A las actuaciones obrantes y lo informado por la Oficina de Inspección General y la Oficina de 
Comercio y que el recurrente ha cumplimentado con los requisitos exigidos por las Ordenanzas 
vigentes para dicha Habilitación Comercial 

 

POR ELLO:  
                                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 

 
D E C R E T A 

 
Art.1)   AUTORÍZASE a la señora CANDADO, CASANDRA GISEL D.N.I. 33.488.849, a que proceda a 

la HABILITACIÓN COMERCIAL del negocio de su propiedad, sito en calle 25 DE MAYO Nº 221 
de ésta ciudad (Circ. 02 Secc. 01 Manz 0760 Parc. 063 PH 000 Local 000), con el rubro 

PAPELERÍA POR MENOR, rubros anexos NO POSEE, por haberse cumplimentado los trámites 
en el Cap. IV de la Ordenanza Impositiva vigente, debiendo tributar a partir del día CINCO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 



Art.2)      LA PRESENTE HABILITACIÓN SOLO SERÁ VÁLIDA CON LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO 
DE HABILITACIÓN COMERCIAL, el cual deberá ser retirado en 48 Hs. A partir de recibido el 
presente Decreto. Debiendo ser renovado anualmente y permanecer exhibido en lugar visible. 

Art.3)        El presente Decreto consta de 5 (Cinco) originales de un mismo tenor a un solo efecto 

Art.4)        COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE.  

Nº  de Inscripción: A-506 
                                                                                                   

                                                                                                                  La Falda, P.E., 18 de Septiembre de 2019.- 
 

DECRETO Nº 1270/019 
 

VISTO: 
            El expediente 86646-A-2019 registro de ésta Municipalidad de fecha 05 DE SEPTIEMBRE DE       

2019, por el que la señora AGUIRRE, PATRICIA LILIANA D.N.I 26.460.328 solicita la 
correspondiente Autorización Municipal para proceder al CESE COMERCIAL RETROACTIVO del 
negocio de su propiedad, denominado LA PATA SUPER EXPRESS, con el rubro COMIDAS PARA 
LLEVAR, rubros anexos NO POSEE, sito en AV. ITALIA Nº 191 ESQ. AV. GÚEMES de ésta 
ciudad (Circ. 00 Secc. 00 Manz. 0000 Parc. 000 PH 000 Local 000), a partir del día TREINTA Y 
UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

 
Y ATENTO: 
              
              Que según lo informado por la oficina de Inspección General en FS. 04/05 y a lo Actuado en Fs. 10   

de la Oficina de Comercio, respectivamente del presente;  
 
POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D E C R E T A 
 

Art.1)   AUTORÍZASE a la señora AGUIRRE, PATRICIA LILIANA D.N.I. 26.460.328 a que proceda al 
CESE COMERCIAL RETROACTIVO del negocio de su propiedad, denominado LA PATA SUPER 
EXPRESS, sito en AV. ITALIA Nº 191 ESQ. AV GÚEMES de ésta ciudad (Circ. 00 Secc. 00 Manz. 
0000 Parc. 000 PH 000 Local 000), con el rubro COMIDAS PARA LLEVAR, rubros anexos NO 
POSEE, a partir del día TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

Art.2)    El presente Decreto consta de 4 (cuatro) originales de un mismo tenor a un solo efecto. 
 
Art.3)    COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE.- 

 
Nº de Inscripción: I-045 

 

                                                                                               LA FALDA, P.E., 18 de Septiembre de 2019.- 
 

DECRETO Nº 1271/019 
VISTO:  

El expediente 86306-I-2018, registro de ésta Municipalidad de fecha 17 DE ENERO DE 2018, 
por el que el INSTITUTO OBRA SOCIAL DEL EJÉRCITO CUIT 30-54669068-1, solicita la 
TRANSFERENCIA COMERCIAL Y CAMBIO DE DENOMINACIÓN del negocio de su 
propiedad, denominado I.O.S.E., con el rubro COLONIA DE VACACIONES, rubros anexos NO 
POSEE, sito en AV. MARÍA T. DE FERRARINI Nº 2000 de esta Ciudad, (Circ. 02/02 Secc. 
02/02 Manz. 00096/1122 Parc. 002/016 PH 000 Local 000) a partir del día PRIMERO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE; 



 
Se Transfiere a: INSTITUTO OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS CUIT 30-
71429214-1.- 
Cambio de Denominación: I.O.S.F.A. 

 
Y ATENTO: 
 

Que según lo informado por la Oficinas de Inspección General en Fs. 08 y 09 y a lo actuado en 
Fs. 45 de la Oficina de Comercio; respectivamente del presente. 

POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 

 
D E C R E T A 

  
Art.1)      AUTORíZASE al INSTITUTO OBRA SOCIAL DEL EJERCITO CUIT 30-54669068-1, a que 

proceda a la TRANSFERENCIA COMERCIAL Y CAMBIO DE DENOMINACIÓN del negocio 
de su propiedad, denominado I.O.S.E., sito en AV. MARÍA T. DE FERRARINI Nº 2000 (Circ. 
02/02 Secc. 02/02 Manz. 0096/1122 Parc. 002/016 PH 000 Local 000) con el rubro COLONIA 
DE VACACIONES, rubros anexos NO POSEE, a partir del día PRIMERO DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE; 

 
Se Transfiere a: INSTITUTO OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS CUIT 30-
71429214-1.- 
Cambio de Denominación: I.O.S.F.A. 
 

Art.2)          El presente Decreto consta de 5 (cinco) originales de un mismo tenor a un solo efecto 
 

Art.3)           COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

 
Nº de Inscripción: A-545 

 

                                                                                               La Falda, P.E., 18 de Septiembre de 2019.- 
 

DECRETO Nº 1272/019 
VISTO: 

El expediente 86326-A-2019 registro de ésta Municipalidad de fecha 29 DE JULIO DE 2019, 
por el que el señor ANICETO, RAMIRO IGNACIO D.N.I. 39.969.728 solicita la correspondiente 
Autorización Municipal para proceder a la HABILITACION COMERCIAL del negocio de su 
propiedad, denominado QUINIELA ANICETO, con el rubro LIBRERÍA, DIARIOS Y 
REVISTAS, rubros anexos REGALERÍA, sito en AV. EDEN Nº 184/86/90 de ésta ciudad (Circ. 
02 Secc. 02 Manz. 0030 Parc. 018 PH 000 Local 000), a partir del día VEINTINUEVE DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

 

Y ATENTO: 
              A las actuaciones obrantes y lo informado por la Oficina de Inspección General y la Oficina de 

Comercio y que el recurrente ha cumplimentado con los requisitos exigidos por las Ordenanzas 
vigentes para dicha Habilitación Comercial 

 

POR ELLO:  
                                   EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 

 



D E C R E T A 
 
Art.1)   AUTORÍZASE a el señor ANICETO, RAMIRO IGNACIO D.N.I. 39.969.728 a que proceda a la 

HABILITACIÓN COMERCIAL del negocio de su propiedad, denominado QUINIELA 
ANICETO, sito en AV. EDEN Nº 184/86/90 de ésta ciudad (Circ. 02 Secc. 02 Manz. 0030 Parc. 
018 PH 000 Local 000), con el rubro LIBRERÍA, DIARIOS Y REVISTAS , rubros anexos 
REGALERÍA, por haberse cumplimentado los trámites en el Cap. IV de la Ordenanza 
Impositiva vigente, debiendo tributar a partir del día VEINTINUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.- 

 
Art.2)        LA PRESENTE HABILITACIÓN SOLO SERÁ VÁLIDA CON LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO 

DE HABILITACIÓN COMERCIAL, el cual deberá ser retirado en 48 Hs. A partir de recibido el 
presente Decreto. Debiendo ser renovado anualmente y permanecer exhibido en lugar visible. 

Art.3)            El presente Decreto consta de 5 (Cinco) originales de un mismo tenor a un solo efecto 

Art.4)           COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE.  

 
                                                                                                     LA FALDA, P.E- 19 de Septiembre de 2019.- 
 

D E C R E T O   Nº 1273/2019        
VISTO: 
            La Documentación presentada por integrantes del CENTRO VECINAL BELLA VISTA nuestra 

Ciudad; y  
  
 CONSIDERANDO: 

                 Que mediante Acta de fecha 22/07/2019, se designan los nombre y cargos de los 
integrantes de la Comisión Directiva de la misma; 
 
                 Que dicha Institución ha cumplimentado con los requisitos legales, establecidos en  la 

Ordenanza n° 728 (Art. Nº 63 al 66) ï Centros Vecinales, razón por la cual: 
 

        EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

       D E C R E T A : 
 
Art.1)   RECONÓZCASE a las Nuevas Autoridades representantes del CENTRO VECINAL BELLA VISTA, 

designadas mediante Acta de fecha 22/07/2019, con asiento en la Ciudad de La Falda y mientras 
dure su mandato, la que forma parte integrante del presente Decreto.-  

 

Art. 2)  COMUNÍQUESE que dichas autoridades podrán participar en el Consejo de la Ciudad, según lo 
establecido en   la Ordenanza n° 2669/2013 ï (Art. Nº 2).-  

 
Art. 3)   NOTIFÍQUESE al mencionado Centro Vecinal.- 
 
Art. 4)   EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de   un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
Art. 5)   COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE. 

                                                                                 
                                                                                             LA FALDA, P.E.-  19  de Septiembre de 2019.- 

 
D E C R E T O   Nº 1274/2019  

 
VISTO: 



La necesidad de liquidar las guardias Pediátricas, Clínicas y Tocoginecología, durante el mes de 
OCTUBRE año 2019, a los médicos del Hospital Municipal La Falda; y 
 

 CONSIDERANDO: 
            Que es criterio de este Poder Ejecutivo Municipal abonar la suma de PESOS UN MILLON CIEN MIL 

($1.100.000.-), destinados al pago de las guardias pediátricas, clínicas y Tocoginecología, 
correspondiente al mes de OCTUBRE del año 2019; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 

D E C R E T A: 
 
Art. 1)  OTORGUESE un Fondo Especial, al Señor Secretario de Salud de la Municipalidad de La Falda, Dr. 

MENNITTE FABIO ALBERTOï D.N.I. n°18.230.862 por la suma de PESOS UN MILLON CIEN MIL 
($1.100.000..-), con cargo de rendición a la Secretaria de Hacienda y Finanzas, con posterior 
elevación de la documentación correspondiente al Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de La 
Falda, para su visación, dentro de los QUINCE  (15) días de concluida la misma,  para afrontar el 
pago de las guardias pediátricas, clínicas y Tocoginecología, durante el mes de OCTUBRE del año 
2019.-    

 
Art. 2) EL  GASTO  que  demande el presente  Decreto  deberá  ser imputado al Anexo 1 ï Inc. 3 ï Part. 

Princ. 05 ï Item 01 ï SubItem 07 (Sistema de Salud) del presupuesto de gastos del año 2019.- 
 
Art. 3)  ELÉVESE a Tribunal de Cuentas para su visación. 
 
Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
Art. 5)  COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 
                                                                                                     LA FALDA, P.E, 19 de Septiembre de 2019.-        

 
D E C R E T O   Nº 1275/2019                     

 
VISTO: 

El Contrato de Otorgamiento de Permiso de Uso Gratuito Anfiteatro Municipal suscripto entre la 
Municipalidad de la Falda y la Señora ELIZABETH PAULA IVANOFF FILIPOFF, para realizar 
el evento denominado ñENCUENTRO DE ESCUELAS DE GIMNASIA ARTISTICA 
FEMENINAò a llevarse a cabo del día 21 de Septiembre del corriente año, en las instalaciones 
del Auditorio Municipal de nuestra Ciudad; y    
 

 CONSIDERANDO: 
                                      Que el mismo se ajusta a la legislación vigente; 
                                              

     EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
       D E C R E T A: 

 

Art. 1)  AVÁLESE el Contrato de Otorgamiento de Permiso de Uso celebrado entre la Municipalidad de 
La Falda y la Señora ELIZABETH PAULA IVANOFF FILIPOFF ï D.N.I. Nº22.811.783 en un 
todo de acuerdo a las clausulas y condiciones del Contrato adjunto, el que forma parte 
integrante del presente Decreto.- 

                                
Art. 2)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un sólo efecto. 

 
Art. 3) COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 
 



                                                                                            
                                                                                                    LA FALDA, P.E., -19 de Septiembre de 2019. 
 

D E C R E T O   Nº 1276/2019  
VISTO: 

El Contrato de Servicios suscripto entre la Municipalidad de La Falda y el Señor YANKILEVICH 
ALEJANDRO JOSÉ, para realizar las tareas tendientes a la implementación de la Coordinación y 
ejecución de Plan de Marketing, Estrategia de Comunicación, definición de acciones 
Promocionales, Comunicación de oferta turística local y programas de la Secretaria de Turismo y 
Desarrollo Económico Local, que surjan del mencionado Plan; y 
   

 CONSIDERANDO:   
                    Que el mismo se ajusta a lo establecido en la legislación vigente;   

 
                                              EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
 
 

D E C R E T A: 
 
Art.1)  AVÁLESE los Servicios suscripto entre la Municipalidad de La Falda y el Señor YANKILEVICH 

ALEJANDRO JOSÉ -D.N.I. nº 30.472.969- CUIT nº 20-30472969-5, para realizar las tareas 
tendientes a la implementación de la Coordinación y ejecución de Plan de Marketing, Estrategia de 
Comunicación, definición de acciones Promocionales, Comunicación de oferta turística local y 
programas de la Secretaria de Turismo y Desarrollo Económico Local, que surjan del mencionado 
Plan, por la suma de PESOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA ($ 22,990.-) mensuales, 
con I.V.A. incluido,  a partir del 01 de SEPTIEMBRE y hasta el día 30 de NOVIEMBRE del año 
2019,en un todo de acuerdo a las cláusulas  Condiciones establecidas en el Contrato adjunto, el 
que forma parte integrante del presente Decreto.  

 
Art. 2)   EL GASTO que demande el presente Decreto deberá ser imputado al Anexo 1 ï Inc. 3 ï Part. 

Princ. 05 ï Item 01 ï SubItem 01 (Fomento de Turismo) del presupuesto de gastos del año 2019.- 
 
Art. 3)   ELÉVESE al Tribunal de Cuentas para su visación.- 
 
Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de un mismo tenor y a un solo efecto. 
 
Art. 5)  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, dése al REGISTRO MUNICIPAL y ARCHÍVESE. 

 
                                                                                                   LA   FALDA, P.E, 19 de Septiembre de 2019.-  
 

D E C R E T O N° 1277/2019        
 
VISTO: 
            El Contrato de Servicios Profesionales celebrado entre la Municipalidad de La Falda y la Señora 

Prestadora de Servicios, para realizar diversas tareas en el refugio canino Municipal, en el Marco 
del Plan de Relevamiento, Reducción de Animales en la Vía Publica, Alojamiento en refugio de 
Canes y Adopción; y  

         
 CONSIDERANDO: 
                               Que el mismo se ajusta a la legislación vigente; 
       
        

                  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE LA FALDA 
D E C R E T A: 

 



Art. 1) CONTRÁTESE los Servicios de Prestadores a la Señora PARIANI SABINA ANA D.N.I. n° 
20.808.694- CUIT n° 23-20808694-4, a partir del 01 de SEPTIEMBRE del año 2019 al 31 de 
OCTUBRE del 2019, por la suma de PESOS VEINTIDÓS MIL ($22.000.-) mensuales y a partir del 
01 de NOVIEMBRE y hasta el 31 de DICIEMBRE del año 2019, por la suma de VEINTISIETE MIL 
($27.000.-),mensuales (por su parte la provisión de insumos, incluido el combustible pata 
trasladarse por un monto de PESOS UN MIL ($1.000.-) que serán otorgados semanalmente 
mediante una orden de provisión aprobada por el Secretario de Desarrollo Institucional), en un todo 
de acuerdo a las clausulas y condiciones establecidas en los Contratos adjuntos, los que forman 
parte integrante del presente Decreto.-  

 
Art. 2)  EL GASTO que demande el presente Decreto deberá ser imputado al Anexo 1 ï Inc. 3 ï Part. Princ. 

05 ï Item 03 ï SubItem 11 (Prestadores de Servicios) del presupuesto de gastos del año 2019.- 
 

Art.3)   ELÉVESE a Tribunal de Cuentas para su visación. 
 
Art. 4)  EL presente Decreto consta de TRES (3) originales de  un mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
Art. 5)  COMUNÍQUESE,  PUBLÍQUESE,  dése al REGISTRO  MUNICIPAL  y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 

 

 

 



 

 



 



 
 



 

 

 

 



 
 



 
 

 


